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y Subvenciones  y Pensiones  y Jubilaciones
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º Estado  Analítico  del  Ejercicio  del  Presupuesto
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Aº  p I Auditoría!%«  ISuperíor a  I de  la Fede

CÁMARA DE DIPLITADOS

Auditor¡a  Superior  de la Federación

Estado  de  Actividades

Del  CII de  enero  al 30 de  junio  de  2025  y 2024

(Cifras  en Pesos)

1NGRES08  Y OTROS  BENEFIC108

Ingresos  de Gestíón
Impuestos
Cuotas  y Apüíaciones  de Seguridad  Socia¡
Coníribuciones  de Mejüras
Derechos
Producíos
Aprüvechamientos
ngresüs  porVenta  de Bienes  y Prestack5n  de Serviciüs

Particípaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos [)erívados de la Colaboración Fiscal '""'  ;2"
y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios )/ ( 1,Q ,11-Q3i7,6#4

tSubvenciones,  y Pensiones  v Jubilaciones
Paíicipaciones,  Apoíaciünes,  Convenios,  Inceníivos  Derivados  de la Colaboraclón  Fiscal,

Fondüs  Distintüs  de Aportaciünes

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidiüs  y Subvenciones,  y Pens¡ones  y Jubilaciünes

2t517.421.19
821,156.29

1 :841 .922.375.85

1 .ü89.584.C)4

Otros  Ingresos  y Beneficios
Ingresos  Financieros
Incremenío  por  Variación  de Inveníarios
Disminuck5n  del Excesü  de Estimaciünes  por  Pérdida  ü Deteriüro  u Obsolescencia
Disminución  del Exceso  de Provisiones
Otros  Ingresos  y Beneflciüs  Variüs

Total  de Ingresos  y Otros  Beneficios 1 ,864,2fü1,953.33 1834,582,272.76

GAST08  Y OTRAS  PÉRDIDAS

Gastos  de Funcionamiento
Servlr:iüs  Persünales
Materiales  y Suministms
Serviciüs  Generales

(-" '-':ia3Jid@'JF@""""'Y:SJ"i§0J;:4
1,230,982,440.49  1.153.586,595.68  (4,)

i7;:::¡::'¡:?:?# 16X:::¡?:;::::: Í
Transferencias,  Asignaciones,  Subsídios  y Otras  Ayudas

Transferencias  Internas  y Asignaciünes  al Ser:tor  Públk.o
Transferencias  al Resío  del Secíor  Público
Subsidios  y Subvenciones
Ayudas  Sociales
Pensiones  y Jubilaciones
Transferencias  a Fideicomisos,  Mandatos  y Contraíos  Análogos
Transfeíencias  a la Seguridad  Social
Donativos
Transferencias  al Exíerior

7,872,891  :ü1

389.[)34.42

z.iss,iaa-.ii  CD

Participacíones  y Aportaciones
Paílcipaciones
Apüíaciones
Converíos

Intereses,  Comisiones  y Otros  Gastos  de la Deuda  Pública
Intereses  de la Deuda  Públk.a
Cümisiones  de la Deuda  Pública
Gastüs  de la Deuda  Pública
Costo  por  Coberturas
Apoyüs  F¡nancierüs

Otros  Gastos  y Pémidas  Extraordinarías
Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros,  Obsolescencia  y Amoríizaciones
Rrovisiünes
Disminuck5n  de Inventarios
Oíros  Gasíüs

aa.e4g.azg.sa 59,247,ü0ü.07 C2)

457,444.37

Inversíón  Pública
Inverslón  Pública  no Capitalizable

Total  de  Gastos  y Otras  Pérdídas 1,490,338,945.30 1,388,63'1176.24

Resultado  del  Ejercicio  (Ahorro  / Qesahorro) 373,922,008.03 445,93í,098.52

ª'Elaio proíesta de de:ir  verdad declaramos que /Estados y sus  noías,  son  íazonablemeníe  correclos  y son  responsabilidad  de  la [)iracción  General  de  Recursos  Financ¡eros"

Elaboíó /

Financieía

Samano
de Recursos Financieíos

4AD3RFfü Ol



�A�u�d�i�t�o�r�i�a �A�u�d�i�t�o�r�i�a �S�u�p�e�r�i�o�r �d�e�l�a �F�e�d�e�r�a�c�i�ó�n
�S�u�r

� 

�e�d�e�r�a�c�i�o�n �E�s�t�a�d�o�d�e�S�i�t�u�a�c�i�ó�n�F�i�n�a�n�c�i�e�r�a�A�S�F
�C�Á�M�A�R�A�D�E�D�I�P�U�T�A�D�O�S

� 

� 

� �A�l �3�0�d�e�j�u�n�i�o�d�e�2�0�2�5�y�2�0�2�4
�(�C�i�f�r�a�s �e�n�P�e�s�o�s�)

�P�A�S�I�V�O

� 

�A�C�T�I�V�O

�A�C�T�I�V�O�C�I�R�C�U�L�A�N�T�E �P�A�S�I�V�O�C�I�R�C�U�L�A�N�T�E

�A�c�t�i�v�o�s

�A�c�t�i�v�o�s

�E�f�e�c�t�i�v�o�y �E�q�u�i�v�a�l�e�n�t�e�s

�D�e�r�e�c�h�o�s�a�R�e�c�i�b�i�r �E�f�e�c�t�i�v�o�o�E�q�u�i�v�a�l�e�n�t�e�s

�D�e�r�e�c�h�o�s�a�R�e�c�i�b�i�r �B�i�e�n�e�s�o�S�e�r�v�i�c�i�o�s
�I�n�v�e�n�t�a�r�i�o�s

�A�l�m�a�c�e�n�e�s

�E�s�t�i�m�a�c�i�ó�n�p�o�r �P�é�r�d�i�d�a�o�D�e�t�e�r�i�o�r�o�d�e�A�c�t�i�v�o�s �C�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s
�O�t�r�o�s�A�c�t�i�v�o�s �C�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s

�A�C�T�I�V�O�N�O�C�I�R�C�U�L�A�N�T�E

�I�n�v�e�r�s�i�o�n�e�s �F�i�n�a�n�c�i�e�r�a�s �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o
�D�e�r�e�c�h�o�s�a�R�e�c�i�b�i�r �E�f�e�c�t�i�v�o�o�E�q�u�i�v�a�l�e�n�t�e�s �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o

�B�i�e�n�e�s�I�n�m�u�e�b�l�e�s�,�I�n�f�r�a�e�s�t�r�u�c�t�u�r�a�y�C�o�n�s�t�r�u�c�c�i�o�n�e�s�e�n�P�r�o�c�e�s�o
�B�i�e�n�e�s�M�u�e�b�l�e�s
�A�c�t�i�v�o�s �I�n�t�a�n�g�i�b�l�e�s
�D�e�p�r�e�c�i�a�c�i�ó�n�, �D�e�t�e�r�i�o�r�o�y�A�m�o�r�t�i�z�a�c�i�ó�n�A�c�u�m�u�l�a�d�a�d�e�B�i�e�n�e�s

�A�c�t�i�v�o�s �D�i�f�e�r�i�d�o�s
�E�s�t�i�m�a�c�i�ó�n�p�o�r �P�é�r�d�i�d�a�o�D�e�t�e�r�i�o�r�o�d�e�A�c�t�i�v�o�s �n�o�C�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s
�O�t�r�o�s�A�c�t�i�v�o�s �n�o�C�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s

�5�3�5�,�4�0�7�,�5�0�6�.�6�7
�2�,�4�6�3�,�7�1�5�.�4�1

�5�,�6�0�5�,�1�2�0�.�9�5

�5�4�3�.�4�7�6�.�3�4�3�.�0�3

�2�,�7�9�8�,�2�7�2�,�6�6�0�.�3�3
�5�8�8�,�7�0�8�,�5�5�5�.�8�8

�9�4�,�2�3�2�,�4�4�3�.�5�7
�-�1�,�0�3�9�,�5�8�4�,�7�4�1�.�1�8

�6�2�2�,�4�8�7�,�0�1�0�.�0�5�1�0�.�»
�7�,�0�1�3�,�4�5�3�.�7�8�1�1

�2�,�8�3�4�,�6�7�1�.�9�2�1�2�5

�2�,�7�9�8�,�2�7�2�,�6�6�0�.�3�3�1�4
�5�4�5�,�5�1�1�,�4�0�4�.�3�5

�6�6�,�3�9�7�,�6�8�6�.�7�7�1�8�.
�-�9�1�8�,�0�2�7�,�2�1�3�.�0�8�1�7

� 

�2�.�4�4�1�.�6�2�8�.�9�1�8�.�6�0�2�.�4�9�2�.�1�5�4�.�5�3�8�.�3�7�.

�T�o�t
�a�l

�d�e

�P�a�s�i
�v�o�s

�C�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s

�C�u�e�n�t�a�s�p�o�r �P�a�g�a�r �a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o

�D�o�c�u�m�e�n�t�o�s�p�o�r �P�a�g�a�r �a�C�o�r�t�o �P�l�a�z�o

�P�o�r�c�i�ó�n�a�C�o�r�t�o �P�l�a�z�o�d�e�l�a �D�e�u�d�a�P�ú�b�l�i�c�a�a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o
�T�í�t�u�l�o�s �y�V�a�l�o�r�e�s �a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o
�P�a�s�i�v�o�s �D�i�f�e�r�i�d�o�s �a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o
�F�o�n�d�o�s�y�B�i�e�n�e�s�d�e�T�e�r�c�e�r�o�s �e�n�G�a�r�a�n�t�í�a�y�/�o�A�d�m�i�n�i�s�t�r�a�c�i�ó�n �a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o
�P�r�o�v�i�s�i�o�n�e�s �a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o

�O�t�r�o�s �P�a�s�i�v�o�s�a�C�o�r�t�o �P�l�a�z�o

�P�A�S�I�V�O�N�O�C�I�R�C�U�L�A�N�T�E

�C�u�e�n�t�a�s �p�o�r �P�a�g�a�r �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o

�D�o�c�u�m�e�n�t�o�s�p�o�r �P�a�g�a�r �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o

�D�e�u�d�a�P�ú�b�l�i�c�a�a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o
�P�a�s�i�v�o�s �D�i�f�e�r�i�d�o�s �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o
�F�o�n�d�o�s�y�B�i�e�n�e�s�d�e�T�e�r�c�e�r�o�s �e�n�G�a�r�a�n�t�í�a�y�/�o�A�d�m�i�n�i�s�t�r�a�c�i�ó�n �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o
�P�r�o�v�i�s�i�o�n�e�s �a�L�a�r�g�o�P�l�a�z�o

�T�o�t�a�l �d�e�P�a�s�i�v�o�s�N�o�C�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s

�8�2�,�8�4�8�,�6�3�7�.�2�6

�2�2�,�9�8�9�,�1�9�3�.�3�8

�1�0�5�.�8�3�7�,�8�3�0�.�6�4

�9�6�,�9�5�1�,�5�9�7�.�4�1 �1�8�5

�2�3�,�3�5�6�,�8�6�5�.�5�7 �1�9�.�5

�1�2�0�,�3�0�8�,�4�6�2�,�9�8�.

� 

�T�O�T�A�L�D�E�L�A�C�T�I�V�O

 ��B�a�j�o�p�r�o�t�e�s�t�a �d�e �d�e�c�i�r �v�e�r�d�a�d�d�e�c�l�a�r�a�m�o�s�q�u�e

� 

� � 

�E�l�a�b�o�r�ó

�2�,�9�8�5�,�1�0�5�,�2�6�1�.�6�3 �3�,�1�2�4�,�4�8�9�,�6�7�4�.�1�2�|

�r�e
� �s�t�a�d�a�s �F�i  ��O�S�y�S�u�s �n�o�t�a�s�, �s�o�n�r�a�z�o�n�a�b�l�e�m�e�n�t�e�c�o�r�r�e�c�t�o�s �y �s�o�n�r�e�s�p�o�n�s�a�l

� 
� � 

�T�O�T�A�L�D�E�L�P�A�S�I�V�O

�H�A�C�I�E�N�D�A�P�U�B�L�I�C�A�/ �P�A�T�R�I�M�O�N�I�O

�P�ú�b�l�i�c�a�/�P�a�t�r�i�m�o�n�i�o

�P�ú�b�l�i�c�a�/�P�a�t�r�i�m�o�n�i�o �G�e�n�e�r�a�d�o

� 

�e�s�o �o �I�n�s�u�f�i�c�i�e�n�c�i�a �a �A�c�t�u�a�l�i�z�a
�R�e�s�u�l�t�a�d�o�p�o�r �P�o�s�i�c�i�ó�n �M�o�n�e�t�a�r�i�a

�A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s

�D�o�n�a�c�i�o�n�e�s�d�e�c�a�p�i�t�a�l
�A�c�t�u�a�l�i�z�a�c�i�ó�n�d�e�l�a �H�a�c�i�e�n�d�a�P�ú�b�l�i�c�a�/�P�a�t�r�i�m�o�n�i�o

�1�0�5�,�8�3�7�,�8�3�0�.�6�4

�3�,�7�0�7�.�4�1�7�.�6�0

�3�,�7�0�7�,�4�1�7�.�6�0

�1�2�0�,�3�0�8�,�4�6�2�.�9�8�|

�3�.�7�5�6�.�0�7�5�.�2�4

�3�,�7�0�7�,�4�1�7�.�6�0  ��2�0�>
�4�8�,�6�5�7�.�6�4  ��2�1�>

�2�,�8�7�5�.�5�6�0�.�0�1�3�.�3�9�_�3�.�0�0�0�.�4�2�5�.�1�3�5�.�9�0�_� 

�R�e�s�u�l�t�a�d�o�d�e�l �E�j�e�r�c�i�c�i�o�(�A�h�o�r�r�o�/�D�e�s�a�h�o�r�r�o�)
�R�e�s�u�l�t�a�d�o�d�e �E�j�e�r�c�i�c�i�o�s �A�n�t�e�r�i�o�r�e�s

�R�e�v�a�l�ú�o�s
�R�e�s�e�r�v�a�s
�R�e�c�t�i�f�i�c�a�c�i�o�n�e�s�d�e�R�e�s�u�l�t�a�d�o�s�d�e�E�j�e�r�c�i�c�i�o�s �A�n�t�e�r�i�o�r�e�s

�R�e�s�u�l�t�a�d�o�p�o�r �T�e�n�e�n�c�i�a�d�e�A�c�t�i�v�o�s �n�o�M�o�n�e�t�a�r�i�o�s

�3�7�3�,�9�2�2�,�0�0�8�.�0�3
�1�,�5�7�2�,�0�9�5�,�7�6�7�.�1�4

�9�3�2�,�8�5�4�,�4�0�1�.�2�6

�-�3�,�3�1�2�,�1�6�3�.�0�4

�4�4�5�,�9�3�1�,�0�9�6�.�5�2�2�2�.�»
�1�,�6�2�5�,�3�9�4�,�6�7�8�.�8�2 �<�B�>

�9�3�2�,�4�1�1�,�5�2�3�.�6�0  ��2�4�>

�-�3�,�3�1�2�,�1�6�3�.�0�4 �2�5�.

� �r�c
�T�O�T�A�L�D�E�H�A�C�I�E�N�D�A�P�U�B�L�I�C�A�/ �P�A�T�R�I�M�O�N�I�O �2�,�8�7�9�,�2�6�7�,�4�3�0�.�9�9 �3�,�0�0�4�,�1�8�1�,�2�1�1�.�1�4�]
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�T�O�T�A�L�D�E�P�A�S�I�V�O�Y�H�A�C�I�E�N�D�A�P�Ú�B�L�I�C�A�/ �P�A�T�R�I�M�O�N�I�O
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�2�,�9�8�5�,�1�0�5�,�2�6�1�.�6�3

�l�a�d �d�e�l�a �D�i�r�e�c�c�i�ó�n�G�e�n�e�r�a�l �d�e�R�e�c�u�r�s�o�s �F�i�n�a�n�c�i�e�r�o�s �
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�3�,�1�2�4�,�4�8�9�,�6�7�4�.�1�2�|

�c�a�r �(�W�a�g
�- �+ �E�y�s�s�a�u�t�i�e�y �S�a�m�a�n�o �M�t�r�a�. �B�e�r�e�n�i�c�e�Y�a�z�m�i�n�/�O�r�t�e�g�a�G�a�r�c�i�a

�S�u�b�d�i�r�e�c�t�o�r �d�e �C�o�n�t�a�b�i�l�i�d�a�d �D�i�r�e�c�t�o�r�a�d�e�C�o�n�t�a�b�i�l�i�d�a�d �y �F�i�n�a�n�z�a�s

�7�7 �A�T�I�C�O

�X�I
�p�o �s�a�d�f �B�a�r�r�a�d�a�s �R�o�m�e�r�o

�D�i�r�e�c�t�o�r �S�e�n�e�r�) �d�e�R�e�c�u�r�s�o�s �F�i�n�a�n�c�i�e�r�o�s
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AJ$ §ffl lAuditoría%@a  l Superíor
a IdelaFederación

CAMARADE üipu'roos

Auditoría  Superior  de  la Federación

Estado  de Cambíos  en la Sítuación  Financiera

Del O1 de enero  al 30 de  junío  de  2025

(Cífras  en Pesos)

ACTIVO

ACTIVO  CIRCULANTE
Efectivo  y Equivalentes
Derechos  a Recibir  Efecíivo  o Equivalentes
Derechos  a Recibir  Bienes  o Servicios
Inventarios
Almacenes
Esíimack5n  pür %rdida  o Deteriüro  de Acíivos  Circulaníes
Otros  Acíivos  Ckculantes

ACTIVO  NO ClRCuLANTE
Inversiones  Financmras  a Largo  Plazo
Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivaleníes  a Largo  Plazo
Bienes  Inmuebles.  Infraestructura  y Consííucciones  en Proceso
Bienes  Muebles
Activos  Iníangibles
Depreciack5n,  Deterioro  v Amürtización  Acumulada  de Bienes
Activos  Diferidos
Estimación  por Pérdida  o Deterioro  de ACÍÍVOS no Circulantes
Otros  Activos  no Circulantes

PASIVO

PASIVO  CIRCULANTE

Cuenías  por Pagar  a Coío  Plazo
Documentos  por Pagar  a Coío  Plazo
Pürción  a Cüío  Plazo de la Deuda Públk.a a Largo  Plazo
Títulos  y Valores  a Cürto Plazo
Pasivos  Diferidos  a Corto  Plazo
Fondos  y Bienes  de Terceros  en Garantía  y/o Administración  a Corto  Plazo
Provisiones  a Corto Plazo
Otros  Pasivos  a Corto Plazo

PASIVO  NO CIRCULANTE
Cuentas  por Pagar  a Largo  Plazo
Documentos  por Pagar  a Larqo  Plazo
Deuda  Pública  a Larqo  Plazo
Pasivos  Diferidos  a Larqo  Plazo
Fondos  y Bienes  de Terceros  en Garantía  v/o Administración  a Larqo Plazo
Provisiones  a Largo Plazo

HACIENDA  PLJBLICA  / PATRIMONIO

Hacíenda  Públíca/Patrimonio  Contribuido
Aportaciones
Donaciones  de capiíal
Actualización  de la Hacienda  Pública/Paírimonio

Hacíenda  Pública/Patrimonio  Generado
Resultado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)
Resultedo  de Ejercicios  Aníerioíes
Revalúos
Reservas
Rectificaciones  de Resultados  de Ejercicios  Anteriores

Exceso  o Insuficiencia  en la Actualízacíón  de la Hacíenda  Pública/Patrimonio
Resulíado  pür Posición  Monetaria
Resulíado  por Tenencia  de Activos  no Moneíarios

"Bajo  proíesta  de decir  verdad  declaramos  que  los

Elaboíó

Veía

= Financieía

Samano

';','-""2T8Móí6A-"!J!B¡';'ijH]óJ:i¡
155,814,195.44

2;463,715.4i

2,84ü,875.39

.1 ,977,648.55
6,958,689.2ü

6'3.900,784.23

274,C127.188.25

271 7ü5.66

%-"9%-  7¡'í?-5B21q176¡20ñi
42M  32.761 .23

53,21 0,753.20
306.061 .54

Diíecloí

Banadas  Romeío

de Recuísüs  Financieíos

4AD3RFOÍ-04



CAAAARA  üE  [)lPUTAüOS

Auditoría  Superior  de  la Federación

Estado  de  Variación  en la Hacienda  Pública

Del  OI de  enero  al 30 de  junio  de  2025

(Cifras  en  Pesosí

Hacíenda  Pública/Patrimonio  Contribuido  Neto  de  2024

Apoíaciones

Donacíones  de Capital

Actualizaciones  de la Hacienda  Pública/Paírimonio

Hac¡enda  Pública  / Patrímonío  Generado  Neto  de 2024

Resulíado  del Ejercicio  (Ahorro/  Desahomí)

Resulíados  de Ejercicios  Anleriores

Revalúos

Reservas

Recííficaciones  de Resultados  de Ejercicios  Ameriores

Exceso  o Insuficiencia  en la Actualización  de la Hacienda  Pública/  Patrimonio  Neto  de  2ü24

Resullado  por  Posick5n  Monetar¡a

Resulíado  por  Tenencia  de Acíivos  No Moneíarios

Hacienda  Pública/Patrimonio  Neto  Final  de  2(124

Cambios  en la Hacíenda  Públíca  / Patrimonio  Contribuido  Neto  de 2025

Aponaciones

Donaciones  de Capital

Acíual¡zaciones  de la Hacienda  PúblicaíPah'monio

Variaciones  de la Hacienda  Públíca/Patrimonío  Generado  Neto  de 2025

Resultado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Resultados  de Ejercicios  Aníeriores

Revalúüs

Reservas

Recííficaciones  de Resulíados  de E%rcicios  Anieriores

Cambios  en el Exceso  o Insuficiencia  en la Actualización  de  la Hacienda  Pública/Patrimonio  Neto  de 2025

Resulíado  por  Posición  Moneíaria

Resulíado  pür  Tenenc¡a  de Acuvos  No Monemr¡os

Hacienda  Pública  / Patrimonio  Neto  al 3€1 de  junio  de 2025

3,707,417.80

3,707,417.60

2,654,642,897.02

1 ,625,3ü6,52ü.34

932,548,339.72

, -3,312,163.ü4

-53,21ü,753.2a

-53,21  0,753.20 ii3i.,22:q,75;,!ol.

-53,210,753.2 €1

-53,2'10,753.2ü

427,438,822.77

373,922,üü8.ü3

53,21ü,753.20

308,081  .54

3,7ü7,417.6ü  2,501,331,943.82  374,228,069.57 2,879,267,430.99

Elabüíó

Veía

Subdde  "  Financieía

"Bajo  protesta  de decir log Financieros  y sus noms,  son razonablemeníe  correcíos  y son íesponsabilidad  de la D¡íección  General de Recursos  Financieros"

Samano

Auíoíizó

4A€ 3RF01-03



Auditoría  Superior  de la Federación

CAMARA  DE  üipuímos

Estado  Analítico  del  Activo

Del  OI de  enero  al 30 de  junio  de 2025
(Cifras  en Pesos)

ACTIVO 2,884,632,672.66 129,498,fü  ,3(12.95 129,395,738,713.97 2,986,105,281  JB3 10(1,472,!i88.98

ACTIVO  ClRCuLANTE 388,039,307.87 129,487,493,367.21 129,332,058,33t75 s«s,«ye,s«s.oa 166,437,035.48

Efedivo  y Equivalemes

Derechos  a Recibir  Efedlvo  o Equivaleníes

Derechos  a Recibir  Blenes  o Servlcios

Invenfflrlos

Almacenes

EsUmación  pür  Péídida  o Deíerloro  de  Adlvos  Cm:ulanles

CXros  Adivos  Clículaníes

379.593,311.23 127,835,575,01  6.29

i ,646,423,868.g4

127,679,7fü),820.85

1,643,960.153.53

3,110,185.44

2,384,296.54

5,951  ,osü.sa

2,384,296:54

535.4C17,5(¡6.87

2,463,71  5.4i

i55,814,195.44

2,463,71  5.41

-2,84ü,875.39

ACTIVO NO ClRCuLANTE 2,498,693,36S.ü8 8,717,935.74 € 3,682,382.22 2,441,828,918.60 -64,964,446.48

Invsíslünas  Flnandeías  a'Laígo  Plazo

Derechos  a Redblr  Efedlvo  o Equivalemes  a Laígü  Plazo

Blenes  Inmuebles,  Infíaesffucíuía  y Conshcclones  en Píoceso

Blenes  Muebles

Actlvüs  Iníanglbles

Depíeclación,  Deleíloro  y Amoruzaclón  Acumulada  de  Bienes

Acuvos  Dífeíldos

EsUmaclón  pür  Péídlda  o' Deterloío  de  Acílvos  no  Clrculaníes

OIros  Acílvos  no  Ckcularíes

"Bajo  protesta  de

Elaboó

ª Veía

Financmía

2,798,272,66ü.33

586,73[):907.33

87,273,754.37

-975,683,956.95

i,7.16,128.38

6:958,689.20

43,118.18

-281 ,52ü.1"1

63,943:9(12.41

2,798,272,660.33

588;708,555.88

94,232,443.57

-1,039,584,741.18

1,977,648.55

6,958.689.2C1

-63,9(X),784.23

y sus  notas,  son  mzonablemente  comctos  y son  responsabilidad  de  la  Dirección  General  de  Recursüs  Fínam.ieros"

-ár#

Diíecloí

I-lümeío

Recuraos  Financieíos



A  @a lAuditoria h  ISuperior ffi  Ide  la  Federación

CAMARA  DE oípurhoos

Auditoría  Superior  de la Federac¡ón

Estado  Analít¡co  de la Deuda  y Otros  Pasivos

Del O1 de  enero  al 30 de  junio  de 2025
(Cifras  en Pesos)

DEUDA  PÚBLICA

Corto  Plazo

Deuda  Interna

Instituciones  de Crédito

Títulos  y Valores

Arrendam¡entos  Financ¡eros

Deuda  Externa

Organismos  Financieros  Internacionales

Deuda  Bilateral

T¡tulos  y Valores

Arrendam¡entos  Financieros

Subtotgl  de  Deuda  Pública  a 'Corto  Plazo

Largo  Plazo

Deuda  Intema

. Instituciones  de Crédito

Títulos  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Deuda  Externa

Organismos  FinancieroslntemacionaIes

Deuda  Bilateral

Títulos  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Subtotal  de  Deuda  Pública  a Largo  Plazo

TOT  AL  DE OTROS  PASIVOS 379,593,311.23 105,837,830.64

Bajo  protesta  de  decir

Elabüró

Sub  de  k  Financiera

los y sus  notas,  son  razonablemente  correctos  y son  responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros"

Direíora  de Contabilidad  y Finanzas  Director  de Recursos  Financieros

4AD3F1F0ü-07



Auditoría  Superior  de  la Federación

ASFE € Í==-i==- Estado  de  Flujos  de Efectivo

CÁMARA DE DIPlJTA€OS
[)el  (H de  enero  al 30 de  junio  de  2025  y 2(124

(Cifras  en Pesos)

FLUJOS  DE EFECTIVO  DE LAS  ACTIVIDADES  DE OPERACIÓN

Origen

Impuesíos

Cuoías  y Apoííaciones  de Seguridad  Social

Coníribuciünes  de Meioras
Derechos

Producíos

Apíovechamieníos

Ingresos  por  Vsnía  de Bienes  y Presíack5n  de Serv¡cios

Paíicipaciones,  Aporíaciones,  Convenios,  Incerfüvos  Deíivados  de la Colaboíación  Fiscal,

Fondos  Disíiníos  de Apoíaciones

Transferencias,  Asignaciones,  Subsid¡os  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones

(Xros  Orígenes  de Operación

Aplicación

Servk.ios  %rsonales

Maíeriales  y Suminisíros

Serv¡cios  Geneíales

Tíansfeíencias  Iníernas  yAsignaciones  al Secíoí  Público

Transfeíencias  al Resío  del Secíor  Públk.o

Subsidios  y Subvenciones

Ayudas  Sociales

Pensiones  y Jubilaciünes

Tíansferencias  a Fidek.omisos.  Mandaíos  y Cünííaíos  Análogos

Transferent.ias  a la Seguridad  Social

Donaíivos

Transfeíencias  al Exíerior

Paríicipaciones

Aportaciones

Convenios

Oíras  Aplicaciones  de Operación

Flujos  netos  de  Efectivo  por  Actividades  de  Operación

FLUJOS  DE EFECTIVO  DE LAS  ACTIVIDADES  DE INVERSIÓN

Origen

Bienes  Inmuebles,  Iríraesírudura  y Consírucciones  en Píoceso

Bienes  Muebles

Oíros  Orígenes  de Inveísión

Aplicación

Bienes  Inmuebles,  Infraesííucíura  y Consííucc¡ones  en Prüceso

Bienes  Mueblss

Oíras  Aplicaciones  de Inversión

Flujos  netos  de Efectivo  por  Actividades  de  Inversión

FLUJOS  DE EFECTIVC)  DE LAS  ACTíW)ADES  [)E  FINANCIAMIENTO

Origen

Endeudamienío  Neío

Ifüerno

Externo

Oíros  Orígenes  de Financiamieríü

Aplicación

Servk.ios  de la Deuda

Iníerno

Exíerno

Oíras  Aplk.aciones  de Financiam¡enío

Flujos  netos  de  Efectivo  por  Actividades  de  Financiamiento

Incremento{Disminución  Neta  en el Efectivo  y Equivalentes  al Efectivo

Efectivo  y Equivalentes  al Efectivo  al Inicio  del
Efectivo  y Equivalentes  al Efectivo  al Final

21,517:421.19

821 158:29

í5,119,713.57

1 f)89,584.ü4

4 ,841 ,922,375.85  1,818,352,975.15

1 .230.982.44[).49  1.153.588.595.68

7.5í(í.552.B2  7.81B.4[)9.68

7,872,89i  fü 7,158,183.11

389,034.42 332,382.81

437,867,333.61 505,835,540.98

2,840,875.39  3,777,772182

2Í3.999.98

1.718.128.38

8,95Q,689.20  7,3i2.95

-5,833,942.17  a,eiss.asg.sg

276,2i9,198.üü 312,83C1,1  il  .58

-278,2191  96.fü) 312,630,111.58

155,814,195.44 196,561,889.27

379.593.31i  .;ia
535.407.fü)6.67

425.925.i  20.78
822,487.C)10.05

"Balo

Veía
Flnancieía

am(4fY



Auditoría  Superior  de  la Federación

A  @l lAuditoría%@l  lSuperior ffl  I de  la Federacíón Transferenc¡as,  Asignaciones,  Subs¡dios  y Subvenciones  y Pensiones  y Jub¡lac¡ones

CAMARADE DIPUTADOS
Del  OI de  enero  al 30  de  junio  de  2025

(Cifras  en  Pesos)

Total  de Transferencias,  Asignaciones,  Subsídios  y Subvenciones  y Pensiones  y Jubilaciones  (lngresos)

Total  de Transferencías,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvencíones  y Pensiones  y Jubilaciones  que  no se consolidan  con  el Gobierno

TOTAL  DE TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y SUBVENCIONES  Y PENSIONES  Y JUBILACIONES  QUE SE CONSOLIDAN  CON EL GOBIERNO 1,841,922,375.85

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que los Estados  Finarícieros  y sus notas,

Samano

ReV¡Só

Directora de Contabilidad  y Finanzas Director Recursos  Financieros



AJl  lAuditoría«  ISuperior
%fa  IdelaFederacíón

CÁMARADE DIPUT!1[)OS

Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 30 de  junio  de 2025
(Cifras  en Pesos)

De conformidad  con lo establecido  en la Ley General  de Contabfüdad  Gubernamental  (LGCG)  y la normativa

establecida  por  el Consejo  Nacional  de Armonización  Contable  (CONAC),  las Notas  a los Estados  Financieros  son

paíe  integral  de los estados  financieros.

A continuación,  se presenta  la iníormación  acerca  de la situación  financiera,  los resultados  de la gestión,  ¡os  flujos  de

efectivo  acontecidos  y sobre  el ejercicio  del  Presupuesto  de la Aud¡toría  Superior  de la Federac¡ón  correspondiente  al
mes  de junio  de 2025.

l. NOTAS  DE GESTIÓN  ADMINISTRATIVA

1.  Autorización  e historia

a)  Fecha  de creación  del  ente  público.

Para  garantizar  la sana  administración  de la econom¡a  nacional,  el Congreso  General  de la República  Mexicana

decretó  el 16 de noviembre  de 1824  la Ley  para  el Ñreglo  de la Administración  Pública,  y con esa misma  fecha,  se

ordenó  la creación  de la Contaduría  Mayor  de Hacienda,  que bajo  la inspección  de la Cámara  de Diputados,  tuvo  el

encargo  de examinar  y glosar  las cuentas  de gasto  y de crédito  público,  de analizar  los presupuestos  de gastüs  con

su correlativo  'iriforme  a la com¡sión  de d¡putados,  de hacer  cuenta,  observaciones  y reparos  a la recaudac¡ón,

distribución  e inversión  de las rentas  nacionales,  así  como  de glosar  los cortes  de caja  de las oficinas  de Hacienda.

En el transcurso  del siglo  XIX, la Contaduría  Mayor  de Hacienda  se trarisformó  en diversas  ocasiones  en viíud  de

írecuentes  modificaciories  constitucionales  surgidas  de la inestabilidad  manifiesta  en todo  ese  periodo.  ASÍ,  en 1838

se furida  el Tribunal  de Cuentas,  del cual  pasa  a formar  parte  la Contaduría  Mayor  de Hacienda,  que  opera  hasta

4 846.  Este  Tribunal  de Cuentas  volvió  a surgir  durante  dos  periodos  posteriores:  de 1853  a 4 855  y de 1865  a 1867.  A

partir  de 1867  y hasta  el año  2000,  la Contaduría  Mayor  de Hacienda  no sufrió  cambios  en su denominación,  habiendo

operado  durante  ese periodo  bajo  un proceso  más  estable  en su regulación  jurídica.  Las funciones,  atribuciünes  y

organización  quedarori  expresadas  en las leyes  orgánicas  que  conformaron  el marco  normativo  de la institución:  las

leyes  en la etapa  porfirista  de 1896  y 1904,  la de la etapa  cardenista  en 1937  y la de 1978  que  se decretó  en el contexto

de la reforma  administrativa  para  el desarrollü.

Considerando  las condiciones  imperantes  en ese momento,  el Honorable  Congreso  de la Unión  aprobó  un nuevo

diseño  constitucional  para  el control  externo  federal,  atendiendo  las necesidades  de un país  como  México,  frente  a ÍOS

desafíos  de la globalización,  la pluralidad  democrática  y la necesidad  de transparencia  y honestidad  en la función

gubemamental.

La LVII Legislatura  del Honorable  Congreso  de la Unión  atendió  e integró  las iniciativas  provenientes  de los grupos

parlamentarios  y del propio  Ejecutivo  Federal,  para  formular  y aprobar  las reíormas  a la Constitución  Política  de los

Estados  Unidos  Mexicanos,  que fueron  publicadas  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 30 de julio  de 1999  y con

las  cuales  se dio origen,  a partir  del pñmero  de enero  de 2000,  a la entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,

en los siguientes  términos:

':4rtícu1o  73. EI Congreso  tiene  facultad:

XXIV.  Para  expedir  la Ley que regule  la orgariización  de la entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,  y las

demás  que normen  la gestión,  control  y evaluación  de los Poderes  de la Unión  y de los entes  públicos

federales;"

"Artículo  74. Son  facultades  exclusivas  de la Cámara  de Diputados:

//.  Coordinar  y evaluar,  sin perjuicio  de su autonomía  técnica  y de gestión,  el desempeño  de /as funciones  de la

entidad  de fiscalización  suoerior  de la Federación.  en los  térrninos  aue  disoonaa  la Lev:

N.  Examinar,  discutir  y aprobar  anualmente  el Presupuesto  de Egresos  de la Federación,  discutiendo  primero  las

contribuciones  que,  a su  juicio,  deben  decretarse  para  cubrirlo,  asícomo  revisarla  Cuenta  Pública  del  año  anterior."

'Para  /a revisión  de la Cuenta  Pública,  la Cámara  de Diputados  se apoyará  en la entidad  de fiscalización  superior  de

/a Federación.  Si del  examen  que  ésta  realice  aparecieran  discrepancias  entre  las  cantidades  correspondientes  a los

ingresos  o a los  egresos,  con  relación  a los  conceptos  y ías partídas  respectivas  o no existiera  exactitud  o justificación

en /os ingresos  obtenidos  o en los  gastos  realizados,  se determinarán  /as responsabiÍidades  de acuerdo  con  /a Ley."

1



Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 30 de  jun¡o  de 2025

(Cifras  en Pesos)

ASFlEé":'i:..,.,
CAMARADE[)IPllTl![)OS

"Artículo  79. La entidad  de  fiscalización  superiorde  la Federación  de /a Cámara  de Diputados  tendrá  autonomía  técnica

y de gestión  en el ejercicio  de sus atribuciones  y para  decidir  sobre  su organización  intema,  funcionamiento  y
resoluciones,  en los téminos  que  disponga  la ley."

De esta  forma  surgió  la reforma  constitucional  con el mandato  que determina  las atr¡buciones  y facultades  de la

Auditoía  Superior  de la Federación,  publicada  en el Diario  Oficial  el 30 de julio  de í999;  esta  reforma  iritrodujo  las

bases  de un marco  normativo  que  permite  trabajar  y desarrollar  las condiciones  de fiscalización  y control  externo  bajo
las nuevas  circunstancias  creadas  por  la pluralidad  y la altemancia  en el poder.

Por  tal motivo  fue  modificado  el Artículo  79 de la Carta  Magna  que  constituye  el eje de la reforma  y resume  las bases

de operación  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  denominada  así eri la Ley de Fiscalización  Superior  de la

Federación,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 29 de diciembre  del año  2000.

b)  Princ¡pales  cambios  en su  estructura.

La organizac¡ón  de la Auditoría  Superior  de la Federación  tiene  como  antecedente  la profunda  reforma  en sus  niveles

de autoridad,  así como  la ubicación  de las Direcciones  Generales  de la ahora  extinta  Contaduría  Mayor  de Hacienda.

Durante  tüdo  el proceso  de análisis  de la reforma  constitucional  y la integración  del proyecto  de su ley reglamentaria,

se hicieron  los estudios  necesarios  para  ajustar  estructuras,  proponer  modelos  de organización,  adecuar  métodos  y

procedimientos  de trabajo  e inducir  el cambio  en las mentalidades,  actitudes  y prácticas  de los servidores  públicos  de
la Institución.

Este  amplio  proceso  de revisióri  administrativa  produjo  la reorganización  que  se concretó  en el Reglamento  Interior

que  se publicó  en el Diario  Oficial  del 4 0 de agosto  de 2000,  que  fue  ratificada  por  la Comisión  de Vigilancia  en el mes

de septiembre  de 2001.  En este  esquema  se ¡ntrodujeron  las figuras  de los Auditores  Especiales  y de Titulares  Unidad,

estableciéndose  sus  atribuciones,  prevaleciendo  en el Reglamento  Interior  de la Auditoría  Superiür  de la Federación

publicado  el 6 de julio  de 2007  y en los publicados  con fecha  29 de agosto  de 2013,  20 de enero  de 2017,  4 3 de julio
de 2018,  25 de agosto  de 2021,  I 4 de diciembre  de 2022  y 02 de mayo  de 2025.

Es impoíante  señalar  que las müdificaciones  a la Ley de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación

motivarori  cambios  en la estructura  ocupacional  de la ASF  al crearse  en 2017  dos nuevas  unidades  administrativas,

una a cargo  de las investigaciones  encargada  de ejercer  las facultades  que la Ley  General  de Responsabilidades

Administrativas  les confiere  a las autoridades  investigadoras  y la otra  ejercerá  las atribuciones  que  la misma  ley otorga

a las autoridades  substanciadoras.  Estas  dos unidades  administrativas  fueron  incorporadas  a nivel de Dirección
General.

2. Panorama  Económ¡co  y Financiero

EI presupuesto  de egresos  aprobado  consolidado  para la ASF  en el ejercicio  2C125 es de $3,340,459,959.45,  el cual
es utilizado  para  dotar  a la ASF  de los recursos  humanos,  materiales,  tecnológicos  y financieros  necesarios  para  el
cumplimiento  de su función  primordial  de fiscalización.

3. Organ¡zac¡ón  y Objeto  Social

a)  Objeto  social

La Auditoría  Superior  de la Federación  como  órgano  técnico  de fiscalización  de la Cámara  de Diputados  para  la

fiscalización  de la Cuenta  Pública  está  dotada  de autonomía  técríca  y de gestión  para  el ejercicio  de sus  atribuciones

constitucionales  a fin de evaluar  los resultados  de la gestión  financiera  de las entidades  fiscalizadas,  verificar  el

cumplimiento  de los objetivos  contenidos  en los programas;  promover  las acciones  o denuncias  correspondientes  para

la imposición  de las sanciones  administrativas  y penales  por  las faltas  graves  que se adviertan  derivado  de sus

auditorías  e investigaciones,  así como  dar  vista  a las autoridades  competentes  cuando  detecte  la comisión  de faltas

administrativas  no graves  para  que  continúen  la investigaciÓn  respectiva  y promuevan  la imposición  de las sanciones
que  procedan,  y las demás  que  formen  parte  de la fiscalización  de la Cuenta  Pública.

De acuerdo  con  lo establecido  en el Plan  EstratégicoInstitucional  2018-2026  la ASF  orienta  su accionar  según  la misión
y visión  que  se enuncian  a continuación:

M¡sión:  Fiscalizar  los recursos  públicos  para  prevenir  práct¡cas  irregulares  y contribuir  al buen  gobierrio.
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Visión:  Ser  un actor  clave  en el fortalecimiento  de políticas  públicas,  instituciones  y el buen  uso  de los  recursos  de la

Federación.

En el ámbito  técnico,  la ASF  ha emitido  diversas  normas  y procedimientos  de auditoría  para  llevar  a cabo  sus  funciones

y los cuales  recogen  los avances  en la materia.  Por  su calidad,  las nomias  técnicas  institucionales  son similares  a las

utilizadas  por  países  de mayor  grado  de desarrollo,  y se actualizan  constantemente  para  garantizar  su mejora.

En materia  de ética  y conducta,  la ASF  cuenta  con una Pülítica  de Integridad  que  está  compuesta  por  el Código  de

Ética,  el Código  de Conducta  y las Directr¡ces  para Prevenir  el Conflicto  de Intereses.  La finalidad  de estos

instrumentos  es que  el personal  de la ASF  se conduzca  bajo  estrictos  principios  y lineamientos  de independencia,

imparcialidad  y rigor  técnico.

La fiscalización  superior  que  realiza  la Auditoría  Superior  de la Federación  comprende  la revisión  de:

l. La Cuenta  Pública;

II. Las  situaciones  irregulares  que  se denuncien  en términos  de la Ley de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la

Federación,  respecto  al ejercicio  fiscal  en curso  o a ejercicios  anteriores  distintos  al de la Cuenta  Pública  en

revisiÓn:

IIl.  La aplicación  de las  fórmulas  de distribución,  ministración  y ejercicio  de las participaciones  federales,  y

IV.  EI destino  y ejercicio  de los recursos  provenientes  de financiamientos  contratados  por  los estados  y municipios,

que  cuenteri  con  la garantía  de la Federación.

b)  Principal  actividad

EI Artículo  79 de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  establece:  la Auditoría  Superior  de la

Federación  de la Cámara  de Diputados,  tendrá  autonorma  técnica  y de gestión  en el ejercicio  de sus  atribuciones  y

para  decidir  sobre  su organización  intema,  funcionamiento  y resoluciones,  en los términos  que  disporiga  la Ley.

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  iniciar  el pmceso  de  fiscalización  a partir  del  primer  día hábil  del  ejercicio

fiscal  siguiente,  sin perjuicio  de que  las observaciones  o recomendaciones  que,  en su caso  realice,  deberán  refeíse

a la información  definitiva  presentada  en la Cuenta  Pública.

La Auditoría  Superior  de la Federación  tendrá  a su cargo:

I. Fiscalizar  en forma  posterior  los ingresos,  egresos  y deuda;  las garantías  que,  en su caso,  otorgue  el Gobierno

Federal  respecto  a empréstitos  de los Estados  y Municipios;  el manejo,  la custodia  y la aplicación  de fondos  y

recursos  de los Poderes  de la Unión  y de los entes  públicos  federales,  así como  realizar  auditorías  sobre  el

desempeño  en el cumplimiento  de los objetivos  contenidos  en los programas  federales,  a través  de los  informes

que  se rendirán  en los  términos  que  disponga  la Ley.

También  fiscalizará  directamente  los recursos  federales  que  admirístren  o ejerzan  las entidades  federativas,  los

municipios  y las demarcaciones  territoriales  de la Ciudad  de México.  En los términos  que establezca  la ley

fiscalizará,  en coordinación  con las entidades  locales  de fiscalización  o de manera  directa,  las paíicipaciones

federales.  En el caso  de los Estados  y los  Municipios  cuyos  empréstitos  cuenten  con  la garant¡a  de la Federación,

fiscalizará  el destino  y ejercicio  de los recursos  correspondientes  que hayan  reaíizado  los gobiernos  locales.

Asimismo,  fiscalizará  los recursos  federales  que se destinen  y se ejerzan  por  cualquier  entidad,  persona  física  o

moral,  pública  o privada,  y los  transferidos  a fideicomisos,  fondos  y mandatos,  públicos  o privados,  o cualquier  otra

f¡gura  juríd¡ca,  de conformidad  con  los procedimientos  establecidos  en las leyes  y sin perjuicio  de la competencia

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  solicitar  y revisar,  de manera  casuística  y concreta,  información  de

ejercicios  anteriores  al de la Cuenta  Pública  en revisión,  sin que  por  este  motivo  se entienda,  para  todos  los efectos

legales,  abierta  nuevamente  la  Cuenta  Pública  del ejercicio  al que  pertenece  la  información  solicitada,

exclusivamente  cuando  el programa,  proyecto  o la erogación,  contenidos  en el presupuesto  en revisión  abarque

para  su ejecución  y pago  diversos  ejercicios  fiscales  o se trate  de revisiones  sobre  el cumplimiento  de los objetivos

de los programas  federales.
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Sin perjuicio  de IO previsto  en el párrafo  anterior,  eri las situaciones  que  determine  la Ley, derivado  de denuncias,

la Auditoría Superior  de la Federación,  previa  autorización  de su Titular  podrá  revisar  durante  el eja'rcicio  fiscal  en
curso  a las entidades  fiscalizadas,  así  como  respecto  de ejercicios  anteriores.

lI.  Entregar  a la Cámara  de Diputados,  el último  füa hábil  de los meses  de jurío  y octubre,  así como  el 20 de febrero

del año siguiente  al de la presentación  de la Cuenta  Pública,  los informes  individuales  de auditoría  que  concluya

durarite  el periodo  respectivo.  Asimismo,  en esta  última  fecha,  entregar  el Informe  General  Ejecutivo  del Resultado

de la Fiscalización  Superior  de la Cuenta  Pública,  el cual  se someterá  a la consideración  del Pleno  de dicha
Cámara.

EI Informe  General  Ejecutivo  y los informes  individuales  serán  de carácter  público  y tendrán  el contenido  que

determine  la ley; estos  últimüs  incluirán  como  mínimo  el dictamen  de su revisión,  un apartado  específico  con las

observaciones  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  así como  las justificaciones  y aclaraciones  que,  en su

caso,  las entidades fiscalizadas  hayan  presentado  sobre  las mismas.  La Auditoría  Superior  de la Federación

deberá  guardar  reserva  de sus  actuaciones  y observaciones  hasta  que  rinda  los informes  individuales  de auditor¡a

y el Informe  General  Ejecutivo  a la Cámara  de Diputados  a que se refiere  esta  fracción;  la Ley  establecerá  las
sanciones  aplicables  a quienes  infrinjan  esta  disposición;

Entregar a la Cámara  de Diputados,  los días  4 de los meses  de mayo  y noviembre  de cada  año,  un informe  sobre
la situación  que  guardan  las observaciones,  recomendaciones  y acciones  pmmovidas.

lll  Investigar  los  actos  u omisiones  que  impliquen  alguna  irregularidad  o conducta  ilícita  en el ingreso,  egreso,  manejo,

custodia  y aplicación  de fondos  y recursos  federales,  y efectuar  visitas  domiciliarias,  únicamente  para exigir  la

exhibición  de libros,  papeles  o archivos  indispensables  para  la realización  de sus  investigaciones,  sujetándose  a
las leyes  y a las formalidades  establecidas  para  los cateos,  y

IV.  Derivado  de sus invest¡gaciones,  promover  las responsabilidades  que sean  procedentes  ante  el Tribunal  Federal

de Justicia  Administrativa  y la Fiscalía  Especializada  en Combate  a la Corrupción,  para la imposición  de las

sanciones  que  correspondan  a los servidores  públicos  federales  y, en el caso  del párrafo  segundo  de la fracción  I

de este  artículo,  a los servidores  públicos  de los estados,  municipios,  del Distrito  Federal  y sus  demarcaciones
territoriales,  y a los particulares.

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  fiscalizar  las operaciones  que involucren  recursos  públicos  federales  o

participaciones  federales  a través  de contrataciones,  subsidios,  transferencias,  donativos,  fideicom¡sos,  fondos,

mandatos,  asociaciones  público-privadas  o cualquier  otra figura  jurídica  y el otorgamiento  de garantías  sobre
empréstitos  de estados  y municipios,  entre  otras  operaciones.

c)  Ejerc¡cio  fiscal

La información  contable  presupuestaria  que  se reporta  forma  parte  del ejercicio  fiscal  2025  y comprende  del O1 de
enero  al 30 de juriio  de 2025.

d) Régimen  Juríd¡co

La ASF  es un órgano  especializado  de la Cámara  de Diputados  que  cuenta  con autonorma  técríca  y de gestión  para

decidir  sobre  su  organización  interria,  estructura,  funcionamiento,  resoluciones  y  manejo  de  los  recursos

presupuestales  que le son asignados.  Su actuación  se rige  por un conjunto  de dispüsiciones  jurídicas,  técnicas  y

éticas.  Los principales  ordenamieritos  jur¡dicos  que  dan origen  y norman  la actuación  de la ASF  son la Constitución

Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  y la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación.  En los

últimos  años,  estos  ordenamientos  se han  modificado  para  crear  un órgano  de fiscalización  eficiente  y moderno.

Las reformas  a los artículos  73 fracción  XXIV  y 74 fraccióri  ll y VI a la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos  (CPEUM),  publicadas  en el Diario  Oficial  de la Federación  (DOF)  con  fecha  27 de mayo  de 2015,  facultan
al Poder  LegislaUvo  a:

4. Expedir  las leyes  que  regulen  la organización  y facultades  de la Auditoría  Superior  de la Federación.

2. Coominar y evaluar,  sin perjuicio  de su autonomía  técnica  y de gestión,  el desempeño  de las funciones  de la
Auditoría  Superior  de la Federación,  eri los términos  que  disponga  la Ley.
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3. Revisar  la Cuenta  Pública  del año anterior,  con el objeto  de evaluar  los resultados  de la gestión  financiera,

comprobar  si se ajustaron  a los criterios  señalados  por  el presupuesto  y verificar  el cumplimiento  de los objetivos

contenidos  en los  programas.

Asimismo,  el artículo  79 de la CPEUM  establece  la autonomía  técnica  y de gestión  en el ejercicio  de las atribuciones

de la Auditoría  Superior  de la Federación  para  decidir  sobre  su organización  intema,  funcionamiento  y resoluciones,

en los términos  que  disponga  la ley.

EI í8  de julio  de 2016  fue  publicado  en el DOF  el paquete  de leyes.regIamentarias  de la reforma  constitucional  en

materia  de combate  a la corrupción  a fin de dar  cumplimiento  al Sistema  Nacional  Anticorrupción,  entre  las que  se

encuentra  la riueva  Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación.

Desde  su creación,  a la ASF  se le facultó  para  fiscalizar  la Cuenta  Pública,  que incluye  los gastos  ejercidos  y los

ingresos  obtenidos  por  la Federación,  en un año  específico.  Esto  abarca  a los  tres  Poderes  de la Uriión,  los órganos

constitucionalmente  autónümos,  las entidades  federativas  y murícipios  del país,  así como  a todo  ente  que ejerza

recursos  públicos  federales,  incluyendo  a particulares.  Aunadü  a lo anterior,  la nueva  LFRCF  dota  a la ASF  de distintas

atribuciones  que  implican  una ampliación  considerable  del universo  fiscalizable,  eritre  las que  destacan:

I. La ASF  fiscalizará  ahora  de manera  directa  las participaciones  federales,  debiendo  revisar  tanto  los procesos

realizados  por  el Gobierno  Federal  como  por  las entidades  federativas,  los municipios  y las alcaldías  de la Ciudad

de México.  Asimismo,  podrá  Ilevar  a cabo  las auditorías  sobre  las participaciones  federales  a través  de los

mecanismos  de coordinación  con las entidades  locales  de fiscalización.  De igual  manera,  fiscalizará  la Deuda

Pública  de las Entidades  Federativas  y Municipios  que  cuenten  cori  la Garantía  del Gobierno  Federal,  así  como  el

cumplimiento  por  parte  de las Entidades  y Municipios  de inscribir  y publicar  la totalidad  de sus  financiamientos  en

el Registro  Público  Único  establecido  en la Ley de Disciplina  Financiera  de las Eritidades  Federativas  y los

Municipios.

Il.  Derivado  de denuncias,  la ASF,  previa  autorización  de su Titular  podrá  revisar  durante  el ejercício  fiscal  en curso

a las entidades  fiscalizadas,  así  como  de ejercicios  anteriores.

Ill.  EriIadeterminacióndedañosyperjuicioscontralaHaciendaPúbIicaFederaloaIPatrimoniodeIosEntesPúblicos

y para  fincar  responsabilidades  a cargo  de servidores  públicos  o particulares,  la ASF  procederá  a promover  ante

el Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa,  en  los térmmos  de la Ley General  de Responsabilidades

Administrativas,  la imposición  de sanciones  a los servidores  públicos  por  las faltas  administrativas  graves  que

detecte  durante  sus  auditorías  e investigaciones,  en que  incurran  los servidores  públicos,  así como  sanciones  a

los paíiculares  vinculados  con dichas  faltas.

Asimismo,  dará  vista  a los órganos  intemos  de control  competentes  de conformidad  cün la Ley General  de

Responsabilidades  Administrativas,  cuando  detecte  posibles  responsabilidades  administrativas  distintas  a las

mencionadas  en el párrafo  anterior.

También  presentará  las denuricias  y querellas  periales,  que  correspondan  ante  la Fiscalía  Especializada,  por  los

probables  delitos  que  se detecten  derivado  de sus  auditorías  y coadyuvará  con la Fiscalía  Especializada  en los

procesos  penales  corresporidientes,  tanto  en la etapa  de investigación,  como  en la judicial.  En estos  casos,  la

Fiscalía  Especializada  recabará  previamente  la opinión  de la ASF,  respecto  de las resoluciones  que  dicte  sobre  el

no ejercicio  o el desistimiento  de la acción  penal.

IV.  En la LFRCF  se introduce  la figura  de "informes  individuales",  los cuales  deberán  ser  presentados  a la Cámara  de

Diputados  en tres  entregas,  correspondientes  al último  d¡a hábil  de los meses  de jurío  y octubre,  así  como  el 20

de febrero  del ariü  siguiente;  en esta  última  fecha,  los informes  individuales  correspondientes  se acompañarán  de

un Informe  General  Ejecutivo.

Dentro  del marco  de la Ley General  del S¡stema  Nacional  Anticorrupc¡ón,  la ASF  tiene  uri rol predominante  y

fundamental  toda  vez  que  es integrante  deí Comité  Coordinador  del Sístema,  iristancia  respons'able  de establecer  los

principios,  bases  generales,  políticas  públicas  y procedimientos  para  la coordinación  entre  las autoridades  de todos

los órdenes  de gobiemo  en la prevención,  detección  y sanción  de faltas  administrativas  y hechos  de corrupcióri,  as¡

como  la fiscalización  y control  de los recursos  públicos.
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Por su parte, participa  de manera  preponderante  como integrante  del Sistema  Nacional  de F¡scal¡zación  quien  tiene
por objeto establecer  acciones  y mecanismos  de coordinación  con sus otros miembros  como  lo son la Auditoría
Superior  de la Federación,  la Secretaría  Anticorrupción  y Buen Gobierno  (antes Secretaría  de la Función  Pública);  las

entidades  de fiscalización  superiorlocales  y las Secretarías  o instancias  homólogas  del control  interno en las entidades
federativas.

EI í4 de enero de 2021, se publicó  en el Diario Oficial de la Federación  el "Decreto  por el que se reforman  y adicionan

diversas disposiciones  a la Ley de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación",  mismo  que,  entre otros,
otorga la íacultad legal a la ASF para realizar  sus procesos  de auditoría  a través de los medios electrónicos  que  ésta
determine.  AI respecto, a partir de 2021 la institución  cuenta con nuevas herramientas  denominadas  "Buzón  Digital
ASF" y Sistema  de Control,  Administración  y Fiscalización  de los recursos  del Gasto Federalizado  (SICAF),  las  cuales

introducen  tecnología  de punta en la labor auditora  de la insUtución, lo que facil¡ta el intercambio  de información  entre
los entes auditados  yla  ASF, asimismo  coadyuva  con las medidas  de sanidad  implementadas  a causa  de la pandemia
por el virus  SARS-CoV-2.

Como una mejor práctica a nivel nacional e internac¡onal  para el adecuado control y funcionamiento  de las

herramientas  digitales  citadas  en el párrafo  anterior  de acuerdo  con lo establecidü  en la Norma Oficial  Mexicana  NOM-
15í-SCF1-20í6,  en diciembre  de 2022 se iniciaron los trabajos  para la implementación  de la plataforma de Firma

Electrónica  Avanzada  en la ASF. AI respectü,  el 4 0 de febrero  de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación

el "Acuerdo  para la implementación  de la firma electrónica  avanzada  de la Auditoría  Superior  de la Federación"  en el

cual se considera  necesario  ampliar  el uso de las herramientas  tecnológicas  para un mayor alcance,  eficiencia  y

eficacia en IC)S procesos de fiscalización  superior, así como en diversos trámites administrativos  mediante la

implementación  de la Firma Electrónica  Avanzada  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  como un medio  de

identiffcación  electrónico  adicional  al convenido  con el Servicio  de Administración  Tributaria,  la cual  será  generada  por

la Auditoría  Superior  de la Federación  como autoridad  certificadüra,  por medios  electrónicos  bajü  su exclusivo  control
en los procesüs  de emisión,  renovación  o revocación.

e) Consideraciones  fiscales  de la Auditoría  Superior  de la Federac¡ón.

En términos  de lo dispuesto  en el Título lll de la Ley del Impuesto  Sobre la Renta vigente,  la Auditoría  Superiür  de la

Federación no es contribuyente  del Impuesto Sobre la Renta y solo tierie las obligaciones  de retener y enterar  el

impuesto  y exigir  la documentación  que reúna los requisitos  fiscales,  conforme  a la Ley en la materia.

De igual forma, tiene la obligación  de retener  y enterar  las cuotas al Instituto de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los

Trabajadores  del Estado (ISSSTE);  retenciones  por préstamos  a empleados  otorgados  por el Inst¡tuto de Seguridad  y

Servicios  Sociales  de los Trabajadores  del Estado (ISSSTE)  y retenciones  por créditos  otorgados  por  el Fondo  de

Vivienda  del Instituto de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los Trabajadores  del Estado (FOVISSSTE).

De igual manera, debe efectuar  las aportaciones  al Instituto  de Seguridad  y Servicios  Süciales  de los Trabajadüres  del

Estado (ISSSTE); aportaciones  al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios  Sociales  de los

Trabajadores  del Estado (FOVISSSTE)  y aportaciones  al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), Cesantía  en edad
avanzada  y vejez.

f) Estructura  organ¡zac¡onal  básica.

La estructura  orgánica  básica de la Auditoría  Superior  de la Federación  vigente está conformada  por su Titular,  cuatro
Auditorías  Especiales  (de Cumplimiento  Financiero;  de Desempeño;  de Gasto Federalizado;  y de Seguimiento,
Informes e Investigación),  así como  cuatro  Unidades  Administrativas  (de Asuntos  Jurídicos;  General  de

Administración;  de Enlace Legislativo, Planeación  y Transparencia  y de Igualdad de Género  y Cultura de la

Fiscalización).  Por su paíe,  la oficina del Auditor  Superior  de la Federación  se apoya en una  Unidad  Técnica.

g) Fide¡com¡sos  y contratos  análogos,  incluyendo  mandatos.

La ASF no cuenta con fideicomisos,  contratos  análogos  ni mandatos.

4. Bases  de preparac¡ón  de los Estados  F¡nanc¡eros.
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a)  La infürmación  se elaboró  coníorme  a las normas,  criterios  y principios  técnicos  vigentes  emitidos  por  el CONAC

y las disposiciones  legales  aplicables,  obedecierido  a las mejores  prácticas  contables.

b)  EI reconocimiento,  valuación  y revelación  de los diferentes  rubros  de la información  financiera,  en consecuencia,

los estadüs  financieros  se encuentran  elaborados  sobre  la base  del costo  de adquisición  o histórico.

c)  EI registro,  reconocimiento  y presentación  de la iníormación  presupuestaria,  contable  y patrimonial  se sustenta  en

los Postulados  Básicos  de Contabilidad  Gubernamental  emitidos  por  el CONAC,  publicados  en el DOF  el 20 de

agosto  de 2009  y subsecuentes  actualizaciones.

d)  En témiinos  de lo establecido  en el Marco  Conceptual  de Contabilidad  Gubernamental,  en caso  de aplicar  la

normatividad  supletoria  se realizará  de acuerdo  con lo siguiente:

a)  La  Normatívidad  emitida  por las  unidades  administrativas  o instancias  competentes  en  materia  de
Contabilidad  Gubemamental;  Las Normas  Internacioriales  de Contabilidad  para  el Sector  Publico,  emitidas

por  la Junta  de Normas  Intemacionales  de Contabilidad  del Sector  Público.

b)  Las  Normas  de Información  Financiera  Mexicanas,  emitidas  por  el Corisejo  Mexicano  para  la Investigación  y

Desarrollo  de Normas  de Información  Financiera.

Para  tales  efectos  se deberá  informar,  antes  de su aplicación,  al secretario  técríco  del CONAC,  a efecto  de que  se

analice,  se propünga  y, en su oportunidad,  se emita  la riormatividad  correspondiente.

e) Actualmente  la ASF  registra  sus  operaciones  con la base  de devengado  de acuerdo  con la LGCG.

5.  Políticas  de Contabilidad  S¡gnif¡cat¡vas.

A continuación,  se describen  las principales  políticas  contables  aplicadas  por  la ASF:

a) Valor  de adquisición  o histórico.

Las  operaciones  se registran  en el momento  de  considerarse  contablemente  realizadas,  en consecuencia,  los  estados

financieros  se encuentran  elaborados  sobre  la base  del costo  de adquisición  o histórico.

b) Valuación  del Almacén  de Materiales  y Suministros  de Consumo.

Es utilizado  el método  de valuación  de Precios  Promedio,  ya que  ha demostrado  la facilidad  de aplicación  y de registro,

permitiendo  que  los estados  financieros  reflejen  una información  razonable  en apego  a lo recomendado  por  la N1C-2

Inventarios  vigente.

c)  Valuación  de bienes  irimuebles.

Los  inmuebles  propiedad  de la ASF,  con excepción  del Edificio  A de la Sede  Ajusco,  están  registrados  de conformidad

con los dictámenes  valuatorios  emitidos  en diciembre  de 2016  por  el Instituto  de Administración  y Avalúos  de Bienes

Nacionales  (INDAABIN).

d)  Depreciación  y Amortización  de bienes.

La depreciación  de bienes  inmuebles,  muebles,  así como la amortización  de activos  iritangibles  se determina

considerando  el método  lineal  de conformidad  cori  los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

e) Opción  de Capitalización  de los Bienes  Muebles  e Intangibles.

Los  bienes  muebles  e intangibles  cuyo  costo  unitario  de adquisición  sea  menor  a 70 veces  el valor  diario  de la Unidad

de Medida  y Actualización  (UMA),  se podrán  registrar  contablemente  como  un gasto  de  conformidad  con  lo establecido

por  el CONAC.

f)  Pasivos.

7



Auditoría  Superior  de la Federac¡ón
Notas  a los estados  financieros  al 30 de jun¡o  de 2025
(C¡fras  en Pesos)

AffllAudítoría%*  ISuperior
%fa  IdelaFedeíaeíón

En todos los casos serialados  los proveedores  o acreedüres  tienen derecho  a cobro inmediato  o, en su caso, menor
a 30 días. Aquellos  pasivos que tienen saldo con antigüedad  mayor a 360 días, en su mayoría,  se debe a que los
proveedores  o acreedores  no han realizado  las gestiones  de cobro correspondientes.

g) Obligaciones  derivadas  de la relación labüral

Las indemrízaciones  al personal  que resultan por laudos emitidos  o de sentencia  definitiva  dictada por la autoridad
competente,  se registran en IC)S gastos de funcionamiento,  en el ejercicio que se emite la resolución definitiva
debidamente  valuada.  Los derechos  laborales  del personal  por jubilación,  indemnización  por vejez, cesantía  o muerte,
son a cargo del ISSSTE, ya que las relaciones  laborales  de la ASF se regulan por el Apartado  "B" del ar(ículo 123
constitucional  y su legislación  reglamentaria.

h) Ingresos  por Transferencias,  Asignaciones  y Subsidios  y Otras Ayudas  (ministraciones  recibidas).

Los ingresos  de la ASF provienen  de transferencias  del Gobiemo  Federal, conforme  al presupuesto  autorizadü  en
cada ejercicio  fiscal, reconocidos  al momento de la recepción  de los recursos  en bancos, previo trámite ante la
TESOFE,  quien libera las Cuentas  por Liquidar  Certificadas.

Adicionalmente,  la ASF puede generar  recursos  provenientes  de la venta de bases por licitación, venta de bienes

obsoletos  y en mal estado, recuperación  de s¡niestros, penalizaciones,  entre otros, los cuales conjuntamente  con  los

rendimientos  generados  a través de las cuentas  bancarias  y de inversión,  se pueden regularizar  como ampliaciones

liquidas  al presupuesto  autorizado  a la ASF o, de lo contrario,  estos recursos  deben ser reintegrados  a la TESOFE  al
cierre  del  ejercicio  fiscal.

i) Remanente  Presupuestal  al cierre del ejercicio.

AI cierre del ejercicio  fiscal el münto los recursos  presupuestales  no devengados  se registrarán  cüntablemente  como

un pasivo a favor  de la Tesorería  de la Federación,  cuyo reintegm  se realizará  dentro del plazo  legal  establecido  para

tal efecto en el arkículo 54 de la Ley Federal  de Presupuesto  y Responsabi¡idad  Hacendaria.

j)  Ingresos  de Ejercicios  Anter¡ores.

Los ingresos  que se generen durante  el ejercicio  en curso derivadüs  de las diferentes  cancelaciünes  y recuperaciones

de recursos  presupuestales  provenientes  de ejercicios  anteriores  se reg¡stran como un pasivo a favor  de la Tesorería

de la Federación,  cuyo reintegro  a la TESOFE  se realiza durante  el transcurso  del ejercicio  en el que  se llevó  a cabü
la recuperación.

6. Pos¡ción  en Moneda  Extranjera  y Protecc¡ón  por  Riesgo  Cambiario.

A partir del O1 de enero de 2023 la ASF asumió la Secretaría  Ejecutiva de la Organización  Latinoamericana  y del

Caribe de Entidades  Fisca¡izadoras  Superiores  (OLACEFS),  lo cual conlleva  a la recepción,  administración,  custodia
y rendición  de los activos, pasivos y patrimonio  de la Orgarízación,  que provienen  de ingresos  como son,  el pago  de

las cuotas anuales ordinarias o extraordinarias  que apoían  sus miembros  y las aportaciones  que realizan  las

Instituciones  y Organismos  Internacionales,  principalmente.  En tal virtud, en febrero  de 2023 se recibieron por parte
de la Contraloría  General de la República  de Chile (quien tuvo a su cargo la Secretaría  Ejecutiva hasta el 31 de

diciembre  de 2ü22) los saldos en bancos con los que contaba  dicha Organización.  D¡chos recursos  son  registrados
en las cuentas  contables  "Depósitos  de Fondos de Tercems  en Garantía  y/o Administración"  y "Fondos  y B¡enes de

Terceros  en Garantía  y/ü  Administración  a Corto Plazo".

Por otra parte, en 2024 la Organización  Intemacional  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  (INTOSAI  por sus siglas
en ¡nglés), transfirió  ala  ASF recursos  que serán destinados  para cumplir  con el Plan Estratégico  de la línea de Trabajo
de IntoSAINT,  de la cual, la ASF es líder.

AI 30 de jurío  de 2025 los recursos  registrados  en moneda extranjera  son valuados  al tipo de cambio de la fecha de
cierre del periodo  que se informa, cümo se detalla a continuación:
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OLACEFS
INTOSAI

1,216,822.99

8,3ü6.53

18.8928

18.8928

22,989,193.38
156,933.81

7.  Reporte  Analítico  del  Act¡vo.

En el ejercicio  2025  se aplicarári  las siguientes  tasas  de depreciacióri  y amortización:

a. Bienes  Inmuebles:  En diciembre  de 2ü16  se realizó  un ajuste  en la depreciación  acumulada  de los bienes

inmuebles  considerando  los dictámenes  valuatorios  emitidos  por  el INDAABIN.  EI importe  se obtuvo  disminuyendo

al valor  de reposición  nuevo,  el valor  netü  de reposición.

Para  el ejercicio  2025  se depreciará  considerando  el valor  del demérito  señalado  en los dictámenes  valuatorios,

más  las capitalizaciones  registradas  en el periodü  aplicando  una  tasa  del 3.3%  considerando  el método  lineal  de

conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

b.  Bienes  Muebles:  la depreciación  se detemiina  considerando  el método  lineal  de conformidad  con los parámetros

de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC  de acuerdo  con lo siguiente:

,  , ,'!,  i

Mübiliario y Equipo de Oficina 1 ü 10
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3
MübiliarioyEquipo  EducacionalyRecreaíivo  3 33.3
EquipoInsírumentalMédicoydeLaboratorio  5 20-
EquipodeTransporte  5 20
Maquinaria,0írosEquiposyHerramientas  10 10,

c.  Bienes  Intarigibles:  la amoíización  del so'hvare  adquirido  se determina  considerando  el método lineal  de
conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC  aplicando  una  tasa  del 33.3%

cori  una  vida  útil de 3 años.

d.  AI 30 de junio  de 2025  no se registraron  gastos  capitalizables.

e.  En el periodo  a reportar  nü existieron  riesgos  por  tipo  de cambio  o tipo  de interés  de las inversiones  financieras.

f.  En 2025  nü se han  construido  bienes  inmuebles.

g.  No existen  otras  circuristancias  de carácter  significativo  que afecten  al activo,  tales  como  bienes  en garantía,

señalados  en embargos,  litigios,  títulos  de iriversiones  entregados  en garantías,  baja significaUva  del valor  de

inversiones  financieras,  etc.

h. En el periodo  no se registró  desmantelamiento  de activos.

8.  F¡deicomisos,  Mandatos  y Análogos.

La ASF  no tiene  fideicomisos,  mandatos  ni análogos.

9.  Reporte  de la Recaudación.

La ASF  no realiza  ningún  tipo  de recaudación.

1 0. Información  sobre  la Deuda  y el Reporte  Analít¡co  de  la Deuda.



Auditoría  Super¡or  de la Federación

Notas  a los  estados  financ¡eros  al 30 de  jun¡o  de 2025

(Cifras  en Pesos) cAütüipuroos

La ASF  rio registra  Deuda  Pública  por  Reportar.

'I 1. Calificac¡ones  otorgadas.

La ASF  no ha sido  sujeta  a ríriguna  calif¡cación  crediticia.

12.  Procesos  de Mejora.

Actualmente la institución cuenta,  entre  otras,  con las siguientes  herramientas  tecnológicas  a fin de mejorar  el
desempeño  de su función  de fiscalización  superior:

Buzón  Digital ASF.  Plataforma de comunicación  digital  bidireccional  entre  la ASF  y los entes  fiscalizados  que

otorga la misma  seguridad  y certeza  jurídica  que  los actos  realizados  de manera  presencial  y con firma  autógrafa,

permitiendo  el envío  y recepción  de información  de una manera  más  fácil,  rápida  y segura,  y sustenta  sus

funcionalidades  en el principio  de certeza  jurídica,  ya que sustituye  el uso de la firma  autógrafa  por la Firma
Electrónica  Avanzada.

Firma  Electrón¡ca  Avanzada  de la ASF.  Herramienta  que  constituye  a la ASF  como  Autoridad  Certificadora  para

los prücesos  de emisión,  renovación  y revocación  de los certificados  digitales  de la Firma  Electrónica  Avanzada  de

la ASF  para  su uso en los procesos  de fiscalización  superior  pür  medios  electrónicos.

Sistema  de Control,  Administrac¡ón  y F¡scal¡zac¡ón  de los Recursos  del Gasto  Federalizado  (SiCAF).

Herramienta  tecnológica,  auxiliar  en los procesos  de fiscalización  superior,  que permite  el registro,  validación  y

almacenamiento  de informacióri  y documentación  financiera  y contractual  relacionada  con el egreso,  transferencia,

ejercicio  y destino  de los recursos  provenientes  del gasto  federalizado,  así como  de los procedimientos  de

adjudicación;  contratación  de bienes,  serv¡cios  y obra  pública;  servicios  persünales,  entre  otros.

Multif¡rma  de Documentos  de la ASF.  Herramienta  tecnológica  de la ASF,  que permite  plasmar  la Firma

Electrónica  Avanzada  de dos o más personas  en un documento  electrónico.  La Multifirma  admite  que,  en los

procesos  de auditoría  realizados  de íorma  presencial,  ya sea de oficio  o a petición  de parte,  el personal  auditor

habilitado  de la ASF  pueda  suscribir  electrónicamente  con las entidades  fiscalizadas  las actas  de las reuniones  de

trabajo  a que  se refiere  la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación  y que  se celebren  de forma

virtual  en cualquiera  de las plataformas  autorizadas,  utilizando  para  tal efecto  la Firma  Electrónica  Avanzada  de la
ASF.

"I 3. Información  por  segmentos

La ASF registra sus operaciones  considerando  los recursos  mirístrados  para la fiscalización  de los programas
presupuestarios  de acuerdo  con  lo siguiente:

Presupuesto  Ordinario.  (ASF)

Fondo  Mexicano  del Petróleo.  (FMP)

Recursos  para  el Fortalecimiento  de las Revisiones.  (REFOR)

Recursos  para  la F¡scalización  de los Subsidios  de Pavimentación  (REFI-SUPA)

14.  Eventos  posteriores  al c¡erre.

AI 30 de junio  de 2025  no existieron  eventos  que afecten  económicamente  a los estados  financieros  y que no se
conocían  a la fecha  de cierre.

15.  Partes  Relacionadas.

Se manifiesta  que  en el caso  de la Auditoría  Superior  de ¡a Federación  no existen  partes  relacionadas  que  pudieran

ejercer  influencia  significativa  sobre  la toma  de decisiones  financieras  y operativas.
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Notas  a los  estados  f¡nancieros  al 30 de  junio  de  2025
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'16. Responsab¡l¡dad  sobre  la Presentac¡ón  Razonable  de la Informac¡ón  Contable.

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que  los Estados  Financieros  y sus  notas,  son razonablemente  correctos  y

son responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros".

ll.  NOT  AS  DE DESGLOSE

INGRESOS  Y OTROS  BENEFICIOS

Inqresos  de qestión.

1.  Productos:  Importe  de los ingresos  por  concepto  de servicios  otorgados  por  funciories  de derecho  privado,  tales

como  los intereses  que  generan  las cuentas  bancarias  de la ASF,  entre  otros,  de conformidad  con  la legislación

aplicable  en la materia.

Productos:  Eri el periodo  se registraron  ampliaciünes  presupuestarias  por $21,517,421.19,  de los cuales

$14,160,362.14  corresponden  al Presupuesto  Ordinario  ASF,  mientras  que $7,357,059.05  se refieren  a los
Recursos  para  el Fortalecimiento  de las Revisiones  (REFOR),  obtenidos  en el periodo  comprendido  del  OI

de enero  al 4 5 de juriio  de 2025.

2.  Aprovecham¡entos:  Comprende  el importe  de los ingresos  que  percibe  la ASF  por  funciones  de derecho  público

distiritos  de las contribuciones,  los ingresos  derivados  de financiamientos  y de los que  obtengan  los organísmos

descentralizados  y las empresas  de participación  estatal  y municipal,  entre  otros,  de conformidad  con las

disposiciones  aplicables.

Otros Aprovecham¡entos:  En el periodo  se registraron ampliaciones  presupuestarias por $821156.29  de
los cuales  $99,691.11  corresponden  a los ingresos  excedentes reconocidos  por  la ASF obtenidos en el
periodo  comprendido  del  OI de enero  al :31 de mayo  de 2025  provenientes  de otros  ingresos  menores  tales

como:  copias  por certificación de documentos, sanciones  a proveedores,  entre otros y $721465.í8
corresponden  ala  regularización  de los  recursos  del uno  al millartransferidos  pordiversos  estados  en relación

con  los  Lineamientos  para  el ejercicio  de  los  Recursos  para la  Fiscalización  de los Subsidios  de

Pavimentación  (REFI-SUPA)

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,  Incentivos  Derivados  de la Colaborac¡ón  F¡scal,  Fondos  Distintos

de  Aportaciones,  Transferencias,  Asiqnac¡ones,  Subsid¡os  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones

3.  Transferenc¡as,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jub¡laciones:  Corresponde  a los

recursos  recibidos  de la TESOFE  conforme  a la programación  y calendarización  con cargo  al Presupuesto  de

Egresos  autorizado  para  el ejercicio  2025.

Transferencias  y Asignaciones:  AI 30 de junio  de 2025  se recibieron  ministraciones  por  $1,841,922,375.85,

de los cuales  $a1,331,604,254.00  corresponden  al Presupuesto  Ominario  autorizado;  $7,526,804.85  se
refieren  al programa  Fiscalización  en Materia  Petrolera  (FMP)  y; $502,791,317.00  corresponden  a los
Recursos  para  el Foíalecimiento  de las Revisiones  (REFOR).

Otros  Inqresos  y Beneficios

Otros  Ingresos  y Beneficios  Var¡os:  Comprende  el impoíe  de otros  ingresos  y beneficios  varios  no incluidos  en las

cuentas  anteriores.

Otros  Ingresos  y Benefic¡os  Varios:  AI 30 de junio  de 2025  no se tiene  información  por  repoíar.
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�l�a�b�o�r�a�l�e�s�. �E�n�e�l �p�e�r�i�o�d�o�s�e�e�j�e�r�c�i�e�r�o�n �$�1�,�2�3�0�,�9�8�2�,�4�4�0�.�4�9�.

�5�. �M�a�t�e�r�i�a�l�e�s �y �S�u�m�i�n�i�s�t�r�o�s�: �C�o�m�p�r�e�n�d�e�e�l �r�e�g�i�s�t�r�o �d�e�l �c�o�n�s�u�m�o�d�e �b�i�e�n�e�s �r�e�q�u�e�r�i�d�o�s �p�a�r�a �e�l �d�e�s�e�m�p�e�ñ�o�d�e�l�a�s
�a�c�t�i�v�i�d�a�d�e�s �r�e�a�l�i�z�a�d�a�s �p�o�r �l�a �i�n�s�t�i�t�u�c�i�ó�n�, �t�a�l�e�s �c�o�m�o�: �m�a�t�e�r�i�a�l�e�s �d�e �a�d�m�i�n�i�s�t�r�a�c�i�ó�n�, �e�m�i�s�i�ó�n �d�e �d�o�c�u�m�e�n�t�o�s �y
�a�r�t�í�c�u�l�o�s �o�f�i�c�i�a�l�e�s�; �h�e�r�r�a�m�i�e�n�t�a�s�, �r�e�f�a�c�c�i�o�n�e�s �y �a�c�c�e�s�o�r�i�o�s �m�e�n�o�r�e�s�; �e�n�t�r�e �o�t�r�o�s�. �A�l �3�0 �d�e �j�u�n�i�o �s�e �r�e�g�i�s�t�r�a�r�o�n
�$�7�,�5�1�0�,�5�5�2�.�6�2�.

�6�. �S�e�r�v�i�c�i�o�s �G�e�n�e�r�a�l�e�s�: �L�a�s �e�r�o�g�a�c�i�o�n�e�s �c�o�n �c�a�r�g�o �a �e�s�t�e �c�a�p�í�t�u�l�o �c�o�r�r�e�s�p�o�n�d�e�n �a �t�o�d�o �t�i�p�o �d�e �s�e�r�v�i�c�i�o�s �q�u�e �s�e
�c�o�n�t�r�a�t�e�n�c�o�n�p�a�r�t�i�c�u�l�a�r�e�s �o�i�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s �d�e�l �p�r�o�p�i�o�s�e�c�t�o�r �p�ú�b�l�i�c�o�, �a�s�í �c�o�m�o�l�o�s�s�e�r�v�i�c�i�o�s �o�f�i�c�i�a�l�e�s �r�e�q�u�e�r�i�d�o�s �p�a�r�a
�e�l �d�e�s�e�m�p�e�ñ�o �d�e �a�c�t�i�v�i�d�a�d�e�s �v�i�n�c�u�l�a�d�a�s �c�o�n �l�a �f�u�n�c�i�ó�n �p�ú�b�l�i�c�a�, �t�a�l�e�s �c�o�m�o�: �l�i�c�e�n�c�i�a�m�i�e�n�t�o �p�a�r�a �s�o�f�t�w�a�r�e
�i�n�f�o�r�m�á�t�i�c�o�, �I�m�p�u�e�s�t�o �S�o�b�r�e �N�ó�m�i�n�a�s�, �v�i�á�t�i�c�o�s �y �p�a�s�a�j�e�s �p�a�r�a �e�l �p�e�r�s�o�n�a�l �c�o�m�i�s�i�o�n�a�d�o�, �s�e�g�u�r�o�s �d�e �b�i�e�n�e�s
�p�a�t�r�i�m�o�n�i�a�l�e�s�, �s�e�r�v�i�c�i�o�s �d�e�m�a�n�t�e�n�i�m�i�e�n�t�o�, �e�n�e�r�g�í�a�e�l�é�c�t�r�i�c�a�, �a�g�u�a�, �e�n�t�r�e�o�t�r�o�s�. �E�l �g�a�s�t�o�e�j�e�r�c�i�d�o�e�n�e�l �p�e�r�i�o�d�o�f�u�e
�d�e�$�1�7�9�,�6�3�8�,�7�0�1�.�1�8�.

�T�r�a�n�s�f�e�r�e�n�c�i�a�s�, �A�s�i�g�n�a�c�i�o�n�e�s�, �S�u�b�s�i�d�i�o�s�y �O�t�r�a�s�A�y�u�d�a�s

�7�. �A�y�u�d�a�s�S�o�c�i�a�l�e�s�: �R�e�g�i�s�t�r�a�l�a�s �e�r�o�g�a�c�i�o�n�e�s�p�o�r �c�o�n�c�e�p�t�o�d�e�c�o�m�p�e�n�s�a�c�i�o�n�e�s�a�v�o�l�u�n�t�a�r�i�o�s �y �s�e�r�v�i�c�i�o�s�o�c�i�a�l�. �A�l �3�0
�d�e�j�u�n�i�o�s�e�h�a�n�e�j�e�r�c�i�d�o�r�e�c�u�r�s�o�s �p�o�r �$�7�,�8�7�2�,�8�9�1�.�0�1�.

�8�. �T�r�a�n�s�f�e�r�e�n�c�i�a�s �a�l �E�x�t�e�r�i�o�r�: �C�o�m�p�r�e�n�d�e�e�l �i�m�p�o�r�t�e �d�e�l �g�a�s�t�o �p�a�r�a �c�u�b�r�i�r �c�u�o�t�a�s �y �a�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s �a �I�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s �y
�Ó�r�g�a�n�o�s �I�n�t�e�r�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s�. �E�n �e�l �p�e�r�i�o�d�o �s�e �e�r�o�g�a�r�o�n �$�3�8�9�,�0�3�4�.�4�2 �q�u�e �s�e �r�e�f�i�e�r�e�n �a �l�a�s �c�u�o�t�a�s �a�n�u�a�l�e�s �d�e�2�0�2�5
�c�o�m�o�m�i�e�m�b�r�o�d�e�l�a �O�r�g�a�n�i�z�a�c�i�ó�n �I�n�t�e�r�n�a�c�i�o�n�a�l �d�e �E�n�t�i�d�a�d�e�s �F�i�s�c�a�l�i�z�a�d�o�r�a�s �S�u�p�e�r�i�o�r�e�s �(�I�N�T�O�S�A�I�p�o�r �s�u�s �s�i�g�l�a�s
�e�n �i�n�g�l�é�s�)�, �a�s�í �c�o�m�o�d�e �l�a �O�r�g�a�n�i�z�a�c�i�ó�n �L�a�t�i�n�o�a�m�e�r�i�c�a�n�a �y �d�e�l �C�a�r�i�b�e �d�e �E�n�t�i�d�a�d�e�s �F�i�s�c�a�l�i�z�a�d�o�r�a�s �S�u�p�e�r�i�o�r�e�s
�(�O�L�A�C�E�F�S�) �y �d�e �l�a �O�r�g�a�n�i�z�a�c�i�ó�n �C�e�n�t�r�o�a�m�e�r�i�c�a�n�a �y �d�e�l �C�a�r�i�b�e �d�e �E�n�t�i�d�a�d�e�s �F�i�s�c�a�l�i�z�a�d�o�r�a�s �S�u�p�e�r�i�o�r�e�s
�(�O�C�C�E�F�S�)�.

�P�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�o�n�e�s �y �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s

�A�l �3�0�d�e�j�u�n�i�o �d�e�2�0�2�5�n�o�s�e�t�i�e�n�e�i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n �p�o�r�r�e�p�o�r�t�a�r�.

�I�n�t�e�r�e�s�e�s�, �C�o�m�i�s�i�o�n�e�s�y �O�t�r�o�s �G�a�s�t�o�s�d�e�l�a �D�e�u�d�a�P�ú�b�l�i�c�a

�A�l �3�0�d�e�j�u�n�i�o�d�e�2�0�2�5�n�o�s�e�t�i�e�n�e �i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n �p�o�r�r�e�p�o�r�t�a�r�.

�O�t�r�o�s �G�a�s�t�o�s�y �P�é�r�d�i�d�a�s �E�x�t�r�a�o�r�d�i�n�a�r�i�a�s

�E�s�t�i�m�a�c�i�o�n�e�s�, �D�e�p�r�e�c�i�a�c�i�o�n�e�s�, �D�e�t�e�r�i�o�r�o�s�, �O�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a�y�A�m�o�r�t�i�z�a�c�i�o�n�e�s �6�3�,�9�4�5�,�3�2�5�.�5�8
�P�r�o�v�i�s�i�o�n�e�s
�D�i�s�m�i�n�u�c�i�ó�n�d�e�I�n�v�e�n�t�a�r�i�o�s
�O�t�r�o�s �G�a�s�t�o�s

� 

�S�u�m�a�d�e�O�t�r�o�s �G�a�s�t�o�s�y �P�é�r�d�i�d�a�s �E�x�t�r�a�o�r�d�i�n�a�r�i�a�s �6�3�,�9�4�5�,�3�2�5�.�5�8 �|
� 

� 

� 

�9�. �E�s�t�i�m�a�c�i�o�n�e�s�, �D�e�p�r�e�c�i�a�c�i�o�n�e�s�, �D�e�t�e�r�i�o�r�o�s�, �O�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a �y �A�m�o�r�t�i�z�a�c�i�o�n�e�s�: �C�o�m�p�r�e�n�d�e �e�l �i�m�p�o�r�t�e �d�e
�g�a�s�t�o�s �p�o�r �d�e�p�r�e�c�i�a�c�i�o�n�e�s�, �d�e�t�e�r�i�o�r�o�s�, �o�b�s�o�l�e�s�c�e�n�c�i�a�s �y �a�m�o�r�t�i�z�a�c�i�o�n�e�s�. �E�n �e�l �p�e�r�i�o�d�o �s�e �h�a�n �r�e�g�i�s�t�r�a�d�o �l�o�s
�s�i�g�u�i�e�n�t�e�s �m�o�v�i�m�i�e�n�t�o�s�:

� 

�1�2
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CAM/lRA DE üipurmos

Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  f¡nanc¡eros  al 30 de  junio  de  2025

(Cifras  en Pesos)

Depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles  30,5ü4,9BC).9ü

Depreciación  acumulada  de bienes  muebles  26,633,097.B8

Amortlzación  acumulada  de bienes  intangibles  6,8ü5,843.85
Disminuck5n  de bienes  por  pérdlda  u obsolescenc¡a  1,423.17

l 8uma de Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros, Obsolescencia  y Amortizaciones  63,945,325.58 l

Deprec¡ación  de Bienes  Inmuebles:  Monto  del gasto  por  depreciación  que  corresponde  aplicar  trimestralmente

por  concepto  de disminución  del valor  derivado  del uso de los bienes  inmuebles  de la ASF.  AI 30 de junio  se

registramn  $30,504,960.90.

Depreciac¡ón  de Bienes  Muebles:  Monto  del gasto  por  depreciación  que  correspünde  aplicar  trimestralmente  por

concepto  de disminución  del valor  derivado  del uso  u obsolescencia  de bienes  muebles  de la ASF.  AI 30 de junio

se registraron $26,633,097.66.

Amortizac¡ón  de  Act¡vos  Intang¡bles:  Monto  del gasto  por  amortización  que  corresponde  aplicar  trimestralmente

por  concepto  de la disminución  del valor  acomado  de activos  intangibles  registrados  por  la ASF.  En el periodo  se

registró  movimierito  por  $6,805,843.85.

D¡sminución  de b¡enes  por  pérdida  u obsolescencia:  Importe  que  refleja  el reconocimiento  de la baja  de los

bienes  por  pérdida,  obsolescencia,  extravío,  robo  o siniestro, entre  otros. AI 30 de junio  se registraron  $1,423.17.

Otros  Gastos  y Pérdidas  Extraordinarías

AI 30 de junio  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

Inversión  Pública

AI 30 de jurío  de 2025  no se tiene  infomiación  por  reportar.

ACTIVO

Act¡vo  Circulante

"I O. Efectivo  y Equivalentes.

xi.  'M

BancosyTesorería  1,291,898.81

InversionesTemporales  511,1'2B,«14.68

- Depósitosde.Fondos-de__T_erq_e_r_osenGarantia__y/o__Administración _ __ 22,98919:i.38__ _ __

l TOTAL 535,407,506.67 I

Bancos  / Tesorería:  AI 30 de juniü  el efectivo  disponible  en instituciones  bancarias  para  el pago  de obligaciones

con  vencimiento próximo  es por  $1291898.6a1 como  se detalla a continuación:



Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 30 de  jun¡o  de  2025

(C¡fras  en Pesos) CAMARA[)E[)IPllTlllDOS

QítQi6a4M  " "  ' , "

'6428 ASF 94,298.89
8335 ASF 259,423.44
7091 ASF 154,684.32
7113 ASF
7105 PETROLEROS 187,478.56
3715 REFOR 218,578.42
.6299 ASF 22ü,5ü3.57
5774 ASF/INTOSAI 156,933.6Í

l TOTAL 1291898.61 l

Inversíones  Temporales  (Hasta  3 Meses):  EI monto  de los valores  invertidos  d¡ariamente  por ingresos

presupuestariüs  recibidos  cuyo  gasto  no se ha ejercido,  o bien  ejercido  y no pagado  al 30 de juriio  de 2025  asciende

a $!511,1  26,4a14.68.

Los montos  del remanente  financiero  se invierten  en su totalidad  a tasa  fija de conformidad  con el Lineamiento

vigente  para  reaIizartransferencias  electrónicas,  expedir  cheques,  manejary  controlarvalores  eirivertir  remanentes
financieros.

Depósitos  de Fondos  de  Terceros  en Garantía  y/o  Admin¡strac¡ón:  Representan  los recursos  en administración

de la OLACEFS.  AI 30 de junio  se registró  un saldo  por  $i216,822.99  dólares  americanos,  los cuales  fueron

valuados  al tipo  de cambio  de cierre  de este  periodo,  registrando  un importe  de $22,989,193.38  pesos.

1 "I. Derechos  a Rec¡b¡r  Efectivo  o Equívalentes

Cuentas  por  Cobrar  a Corto  Plazo:  Represerita  el monto  de los derechos  de cobro  a favor  de la institución  que

serán  exigibles  en un plazo  menor  o igual  a doce  meses.  Su saldo  al 30 de junio  es de $O.OO.

Deudores  D¡versos  por  Cobrar  a Corto  Plazo:  Corresponde  a los importes  por  concepto  de viáticos,  pasajes  y

gastos  por comprobar,  así como  fondos  fijos  y revolventes.  AI 30 de junio  existe  un saldo  por reportar  de

$2,463,715.41  como  se detalla  a continuación:

GastosporCümprobar  29,126.54 8,7üü.00 -20,426.54
Viáíicos Nacionales por Comprobar 1,150,829.69 i447,867.88  297,ü38.í9
Pasa%s Naciünales por Comprobar 596,84B.94 672,147.53 75,298.59
ViáflcosImernacionalesporComprobar  102,112.50 -102,112.50
PasajeslníernaciünalesporComprobar  í4,587.50  -14,587.50
Fondos FIÍOS y Revolveníes 335,000.00 335,ü0ü.ü0
Oiros 87,90C).00 -87,9ü0.00

l TOTAL 2,316,405.17 2,463,715.41 147,310.24 l

Derechos  a Recibir  Bienes  o Serv¡cios.

AI 30 de jurío  de 2025  no se tiene  información  por  reportar.

Inventarios

14



AJQI lAuditoria!kh  ISuperíor
a  IdelaPederacíón

cAüpüipu'ímos

Auditoría  Super¡or  de  la Federación

Notas  a los  estados  f¡nancieros  al 30 de  junio  de 2025
(Cifras  en  Pesos)

Representa  el valor  de las existencias  de toda  clase  de materias  primas  en estado  natural,  transformadas  o

semitrarisformadas  de naturaleza  vegetal,  animal  y mineral,  materiales  y suministros  que  se utilizan  en los  procesos

productivos  y que  están  listos  para  su uso  o comercialización.  La ASF,  derivado  de su actividad  de fiscalización,  no le

es aplicable  este  rubro.

1 2. Almacenes

Almacén  de Materiales  y Sumin¡stros  de Consumo:  Las existencias  de bienes  de consumo  al 30 de junio

presentan  un saldo  de $5,605,120.95,  integrándose por  las entradas y salidas  de materiales y suministros, tanto
para  el procesamiento  en equipos  y bienes  informáticos,  como  para  los materiales  y útiles  de oficina.

Respectü  a la valuación  del Almacén  de Materiales  y Suministros  de Consumü,  se informa  que  es utilizado  el

método  de valuación  de precios  promedio,  ya que ha demostrado  la facilidad  de aplicación  y de registro,

permitiendo  que  los estados  financieros  reflejen  una  información  razonable  en apego  a IC) recomendado  por  la NIC-

2 Inventarios  vigente.

Estimación  por  Pérdida  o Deterioro  de  Activos  C¡rculantes

AI 30 de  junio  de 2025  la ASF  no cuenta  con registro  por  estimación  por  pémida  o deterioro  de activos  circulantes  por

reportar.

I 3. Otros  Activos  Circulantes.

Adquisición  con  Fondos  de Terceros:  Representa  el monto  de las adquisiciones  de bienes  y/o servicios

realizados  con  fondos  de terceros,  que  se tendrári  que  comprobar,  justificar  y/o  entregar,  según  sea el caso,  a su

titular  o beneficiario  designado,  de conformidad  con el convenio  o contrato  según  corresponda.  AI 30 de  junio  de

2025  su saldo  es de $O.OO.

Activo  No Circulante

Inversiones  Financieras  a Largo  Plazo.

AI 30 de junio  de 2025  no se tiene  información  por  repoíar.

Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivalentes  a Largo  Plazo.

AI 30 de junio  de 2025  no se tierie  información  pür  reportar.

14.  B¡enes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construcciones  en Proceso.

Integrac¡ón  de  B¡enes  Inmuebles

ibi  ' mríi:;rííamuí»

Terrenüs 81ü,ü51,523.í9
EdiflciosNoHabiíacionales  1,985,779,6ü9.45
SubtotaldeBieneslnmuebles  2,795,831;132.64

º-  €,onstrücciones en Proceso en-Bienes Propios - - - -- --.-  ---  _2,44j-,527-.69'- -__

lSuma  de Bienes Inmueblgs, Infraestructura  y Construcciones  en Proceso  2,798,272,68ü.33 I

Terrenos:  Representa  el valor  de terrenos  y predios  de los  inmuebles  asignados  a la institución.  AI 30 de junio  su

valor  asciende  a $810,051,523.19  (Fig.  4 ).
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Auditoría  Superior  de la Federac¡ón

Notas  a los  estados  f¡nancieros  al 30 de  junio  de 2025
(Cifras  en Pesos)

AJQI  lAudítoría%«  ISuperior
%f  ffi I de la Pederacíón

Ed¡fic¡os  no habitacionales:  Representa  el valür  de edificios  que utiliza  la ¡nstitución  como  offcinas  para  el

desarrollo  de sus actividades.  En el periodo  no se registró  variación.  Su saldü  al 30  de junio  es  de
$1,985,779,609.45.  (Fig.  1).

Cr¡ter¡os  de  Valuación  de Terrenos  y Edificios  no habitacionales:

Los inmuebles  Coyoacán,  Morelos,  Ajusco  (Edificios  B y B1), Linares  y Uruguay  (terrenüs  y edificios  no

habitacionales)  están  registrados  de conformidad  con los dictámenes  valuatorios  emitidos  en diciembre  de 2016
por  el Instituto  de Administración  y Avalúos  de Bienes  Nacionales  (INDAABIN)  con  los alcances  siguientes:

Uso  del  d¡ctamen  valuator¡o:  Reexpresión  de Estados  Financieros

Propósito:  Est¡mar  el Valor  de Reposición  Nuevo  y el Valor  Neto  de Reposición.

Finalidad: Determinar el valor  del terreno,  el valür  de reposición  nuevo  y el valor  neto  de

reposición  de construcciones,  instalaciones  especiales,  elementos  accesorios  y

obras  complementarias,  para  efectos  de reexpresión  de estados  financiems.

No se omite  mencionar  que  su aplicación  fue  para  efectos  de la revaluación  de los bienes  inmuebles  asignados  a

la ASF.  Para la elaboración  de los dictámenes  valuatorios,  se empleó  el procedimiento  técnico  PT-TCC  con
enfoque  valuatorio  de costos.

EI resultado  de cada  dictamen  valuatorio  se determinó  considerando  el valür  de terreno,  valor  de reposición  nuevo

y valor  neto  de reposición,  a diferencia  del avalúo  paramétrico  de ejercicios  anteriores  en el cual  se consideró  el
valor  razonable  de las cünstrucciones  y terreno.

Coyoacán:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la züna:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Morelos:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

7,540.42  m2

ü4,073.36  m2

Habitacional,  comercial  y de serviciüs,  de 4 º y 2º orden.

Inmuebles  de productos,  de distintüs  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales,  sobre  las
avenidas  principales  colindantes.

Edificio  principal  desarrollado  en tres  niveles.  En planta  baja  cuenta  con

acceso  principal  (peatonal  y vehicular),  cuenta  con  2a¡ lugares  de

estacionamiento  a descubierto  en patio  central  del edificio.  En áreas  de

oficina  para  las tres  plantas  cuenta  con  áreas  comunes  de trabajo,  salas

de  juntas,  privados,  baños  para  hombres  y  mujeres,  pasillos  de

distribución,  áreas  de servicio  y cubos  de escalera.

Edificio  2 desarrollado  en c¡nco  niveles,  cuenta  con dos sótanos  con 20

cajones  de estacionamiento.  En planta  baja  cuenta  con acceso  vehicular

por la calle de Linares,  con  rampas  de servicio,  y íO lugares  de
'estacionamiento  a descubierto.

En áreas  de oficina  para  las tres  plantas  cuenta  con áreas  comunes  de

trabajo,  salas  de juntas,  privados,  baños  para  hombres  y mujeres,  pasillos

de distribución,  áreas  de servicio  y cubos  de escalera.  Cuenta  con cuarto

de limpieza  y caseta  de vigilancia  por  la calle  de Linares.

1 ,136.00  m2

2 ,282.01  m2

Habitacional,  comercial  y de servicios,  de 1 º y 2" orden.
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Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

A¡usco:

Superl'icie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Linares:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

Aud¡toría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financ¡eros  al 30 de  junio  de  2025

(Cifras  en Pesos)

Inmuebles  de productos,  de distiritos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales,  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.

Terreno  urbario,  ubicado  en esquina,  con dos  frentes,  de fomía  irregular,

a rível  de calle,  donde  se desplanta  uri inmueble  con  4 niveles  adaptados

para  oficinas.  Cuenta  con un auditorio  y biblioteca  en planta  baja,  áreas

de oficina  y áreas  comunes,  salas  de  juntas,  archivo,  pñvados,  baños  para

hombres  y mujeres,  pasillos  de distríbución,  áreas  de servicio  y cubos  de

escalera.

35,204.23  m2

7'1,156.84  m2

Equipamiento,  comercio,  industria,  servicios,  de 4 º y 2" orden.

Edificios  de oficinas  y departamentales  de distintos  niveles,  de buena

calidad,  centros  comerciales  sobre  avenida  principal.

Terreno  urbano,  medianero  con un írerite,  de forma  regular  y topograf¡a

accidentada,  con pendientes  ascendentes  y descendentes.  Corporativo

de oficinas  constituido  por  los  edificios  denominados  A, B y B1.  EI Edificio

A cuenta  cori un nivel  -1, Planta  Baja,  estacionamiento  de 5 niveles,  7

niveles  de oficina  y un nivel  para  servicios  de cafetería  y terraza;  el edificio

B cuenta  con  planta  baja  y seis  niveles  de oficina,  mientras  que  el edificio

B1 cuenta  con  planta  baja  y planta  alta.  También  se cuenta  con  un edificio
de una planta  para  Oficialía  de Partes  y casetas  para  archivü,  vialidades

vehiculares  y peatonales,  áreas  de jardín,  así como  acceso  vehicular  y

peatonal.

456.00  m2

43 m2

Habitac¡onal,  comercia¡  y de serv¡cios,  de 4 " y 2º orden.

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Uruguav:

Superíicie  de terreno:

Area  constnuida  (m2):

Inmuebles  de productos  de distiritos  niveles,  de bueria  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales  sobre  las

averídas  principales  colindantes.

Terreno  urbano,  medianero,  cori un solo  frente  de forma  regular,  a nivel

de calle,  donde  se desplanta  un estacionamiento  con plataforma  giratoria

y í8  plataformas  hidráulicas  (36 lugares  de estacionamiento).  Caseta  de

vigilancia  13  m2 de construcción.

535.4'1  m2

1,253.62  m2

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Inmuebles  de productos,  de  distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con  locales,  oficinas,  departamentos  y centms  comerciales.

Terreno  urbano  medianero,  con un frente,  de forma  regular,  a nivel  de

calle,  donde  se desplanta  un inmueble  desarrollado  eri3  niveles  utilizado

actualmente  como  bodega  de mobiliario.
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Auditoría  Superior  de la Federac¡ón

Notas  a los  estados  fínanc¡eros  al 30 de  jun¡o  de 2025

(Cifras  en Pesos)

ASFlEi:..,.,
olügüípuaüüí

(Fig.  ü ) Valor  total  de inmuebles:

--  -- "  "  I

Coyoacán 29i656,583.82  í79,898,288.36 471554,870.18
Morelos 33,472,342.24 48,947,C)78.99 82,419,421.23
Ajuscü 451,001,390.53 1,73i922,437.71  2,182,923,828.24
Linares 18,757,774.32 2,099,050.74 20,856,825.C)8
uruguay 15,463,432.28 22,912,755.65 38,ü76,í87.93

l TOTAL 810,05í,523.19 1985,779,609.45 2,795,831,132.64l

Sujeción  de  Régimen.

A paíir  del 30 de noviembre  de 2015,  la Auditoría  Superior  de la Federación  se adhirió  al Programa  de Regulac¡ón

de Bienes  mediante  Declaratoria  de Sujeción  de Régimen  de Dominio  Público  de la Federación,  oficializada  en
publicación  de la Secretaría  de la Función  Pública  en el Diario  Oficial  de la Federación.

Construcc¡ones  en Proceso  en Bienes  Prop¡os:  Representa  el monto  de las obras  en proceso  en bienes

inmuebles  propiedad  de la ASF.  Eri el periodo  no se registró  variación,  por  lo que  su saldo  al 30 de  jun¡o  asciende

a $2,441,527.69,  de los cuales  $2,308,127.69  corresponden  al convenio  de colaboración  núm.  ASF-UGA-DAJ-CN-

004/2020  celebrado  con  el Instituto Politécnico Nacional  y; $a133,400.00 se refieren  al contrato  ASF-UGA-DGRMS-
DCYC-097/2023.

15.  Bienes  Muebles.

Integración  de B¡enes  Muebles

uuaqaxb,l.¡l

Mübiliario y Equipo de Adminisíración 484,317,016.74
Moblliario y Equipo Educacional y Recreaiivo 7,933,840.74
Equipo e Insírumeníal Médico y de Laboraíorio 1,484,759.94
Veh¡culos y Equipo de Transporíe 10,337,623.78
Maquinaíia, Oíros Equipos y Herramienías 81647,814.68
Colecciones, Obras de Arte y Objetüs Valiosos 2,987,5ü0.ü0

l Suma de Bienes Muebles  588,708,555.88 l

Mobiliario  y Equipo  de Adm¡nistración:  Representa  el monto  de toda  clase  de mobiliar¡o,  equipo  de oficina,

bienes  informáticos  y equipo  de cómputo.  En el periodo  se registró  un incremento  por  $306,061.54,  así  como  una

disminución  por  baja  de bienes  extraviados  con  un valor  contable  neto  de $1,423.17.  Su saldo  al 30 de juniü  es por

$484,317,016.7  4.

Mobil¡ario  y Equipo  Educacional  y Recreativo:  Representa  el monto  de equipos  y aparatos  audiovisuales,

cámaras  fotográficas,  de video  y otro  mobiliario  educacional  y recreativo,  incluyendo  sus  accesorios  y refacciones

mayores.  En el periodo  no se registró variación,  por  lo que  su saldo  al 30 de junio  es por  $7,933,840.74.

Equipo  Instrumental  Médico  y de Laborator¡o:  Representa  e¡ monto  de los equipos  para  proporcionar  serv¡cios

médicos  en la institución,  incluyendo  refacciones  y accesonios.  En el periodo  no se registraron  movimientos.  Su

saldo  al 30 de junio  es de $1,484,759.94.

Vehículos  y Equ¡po  de Transporte:  Representa  el monto  de equipo  de trarisporte  terrestre  propiedad  de la

institución.  En el periodo  no se ha registrado  movimiento.  AI 30 de junio  su saldo  a valor  histórico  de adquisición  es

de $1C),337,623.78  integrado  por  23 veh¡culos,  7 camionetas,  ü motocicleta  y ü montacargas.
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Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  f¡nancieros  al 30 de  junio  de  2025

(C¡fras  en Pesos)

Maquinaria,  Otros  Equipos  y Herram¡entas:  Representa  el monto  del equipo  y maquinaria,  sistemas  de aire

acondicionado,  equipos  de comunicaciones  y telecomunicaciones,  equipo  de generación  eléctrica  y otras  máquinas

y herramientas.  En el periodo  se registraron adquisiciones  por  !5¡,716;128.36.  Su saldo  al 30 de junio  es de

$81 ,647,814.68.

Colecc¡ones,  Obras  de Arte  y Objetos  Valiosos:  Representa  el monto  de cuadros  en óleo propiedad  de la

institución  al ser  considerados  bienes  artísticos.  En el periodo  no se registraron  movimientos.  AI 30 de junio  su

saldo  histórico  es de $2,987,500.00.

Condiciones  de los  bienes  muebles.

Los  bienes  muebles  de la institución  se encuentran,  en términos  generales,  en condiciories  óptimas  para  su uso.

"l 6. Activos  Intang¡bles.

Software:  Representa  el monto  de paquetes  y programas  de informática  para ser  aplicados  en los sistemas

administrativos  y operativos  computarizados  propiedad  de la institución,  así  como  de aquellos  activos  que  sün  parte

integral  para  su funcionamiento.  En el periodo  se registró  incremento  por  $6,958,689.20,  por  lo que  su saldo  al 30

de junio  es de $94,232,443.57  integrado como  sigue:

'th 

Derechos de uso irrestricto a perpetuidad y código fuente de las herramientas 34,80ü,0ü0.C)0
íecnológicas denom¡nadas "Sistema de Gestlón y Segulmienlo de Obras" y "Sisíema
de Gesíión y Seguimiento de Adquisiciones y de Servicios de Control de Almacenes".

Derechos de usü irrestricto a perpetuidad, código fuente, imp1ementack5n y puesta a 18,0ü0,('00.ü[)
punto de una herramienta tecnológica que considere los procesos de regisíro,
validación y conciliaclón de la infürmación de serv¡cios personales relacionada al
eiercicio de los recursos del Gasto Federalizado.

Implemeníación de la Plataforma de Firma Electrónica Avanzada que Incluye para su 13,§97,686.77
funcionamienío integral: licenciamienío; cünsíancia NOM-151 emitida por la Autoridad
Ceíificadora; soporte y mantenimiento; insta1ack5n, cünfiguración y asistencla técnica;
servidor; equipo criptográfico; módulos de atenck5n Integral; entre otros.

Cesión de los derechos de uso irrestricto a perpeíuidad, códlgo fuente, implementación 27,834,758.80
y puesía a punto de la herramienía "SCRIPTOMIND", la cual ílene como finalidad
extraer, referenciar y analizar la información contenida en los distintos documeníos
proporcionadüs por los distintüs entes auditados y que son soporte del proceso de
auditoría.

l SumadeActivosIntangibIes 94,232,443.57 l

17.  Deprec¡ación,  Deterioro  y Amort¡zación  Acumulada  de Bienes.

La depreciación  de bienes  inmuebles,  muebles,  así como  la amoíización  de activos  intangibles  se determina

considerando  el método  lineal  de conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el

CONAC.

NI  ¡#flWN\iTh%M!fiaÑlmMQJNííviííiííííííímmiíi«í

_-Depreciación-a_c_u_mulada  de bienes  inmuebles_  _ _ _ _ _495,3.13,ü33.36_  _

Depreciack5n  acumulada  de bienes  muebles  4B7,802,246.96
Amortización  acumulada  de bienes  intangibles  58,889,46ü.86

l Suma de Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 1039,584,741.18 l

Depreciac¡ón  Acumulada  de Bienes  Inmuebles:  EI importe  de la depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles

al 30 de junio  es como  sigue:
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Auditoría  Superior  de la Federac¡ón

Notas  a los  estados  financieros  al 30 de  junio  de 2025

(Cifras  en Pesos)
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Coyoacán 93,757,C)56.87 2,029,355.üü 95,786,411.87
Morelos 21,0ü1,3ü5.í4  384,776.36 21386,ü8L50
Ajusco 332,330,563.14 27,971,736.24 360,302,299.38
Linares i134,78í.47  41,776.68 1,176,558.15
füuguay 18,584,365.84 77,316.62 16,681,682.46

I TOTAL 464,808,ü72.46 3ü,504,960.90 495,313,033.36 I

En diciembre  de 2016  se realizó  un ajuste  en la depreciación  acumulada  de los bienes  inmuebles  considerando

los dictámenes  valuatorios  emitidos  por  el INDAABIN.  EI importe  se obtuvo  disminuyendü  al valor  de reposición
nuevo,  el valor  neto  de reposición.

Para  el ejercicio  2025  se deprecia  considerando  el valor  del demérito  señalado  en los dictámenes  valuatorios,  más

las capitalizaciones  registradas  en el periodo  aplicando  una tasa del 3.3%  considerando  el método  lineal  de

conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

Depreciación  Acumulada  de Bienes  Muebles:  La depreciación  de bienes  muebles  al 30 de junio  se detalla  a
continuación:

'imWq'a'ar;=.y,.ltlíl,IiIj¡a, 8r1,:,;«)1!  ,11uíl!WMIIIl¡¡+l!1W:,JW,!. ír,,m,l
MobillarioyEquIpodeAdministración  386,48ü,699.46 24,395,052.76 410,875,752.22
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreaíivü 7,786,474.43 24,457.82 7,81Ü,932.25
Equipo elnsírumeníal Médico y de Laboratorio 1,327126.18  5ü,292.88 1,377,4í9.06
VetículosyEquipodeTransporte  9,324,891.85 1ü1,270.00 9,42B161.85
Maquinaria, Otíos Equipos y Herramienías 56,ü93,ü75.56 2,018,9ü6.02 5B,111,981.58

I TOTAL 461,012,267.48 28,589,979.48 487,602,246.96 I

Cabe  serialar  que la depreciación  se determinó  considerando  el método  lineal  de conformidad  con los Parámetros

de Estimación  de Vida  Útil publicados  por  el CONAC  de acuerdo  con lo siguiente:

!hn:lk"'S"!",ff,"%"¡"'N[l!fj,"ªJ,!lflª  e?')'4!'
Mobiliario y Equipü de Oficina 10 10
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 1nformack5n 33.3 3
Mobiliario y Equipü Educacional y Recreaíivo 33.3 3
Equipo Insírumental Médlco y de Laboraíorio 20 5
EquipüdeTransporte  20 5
Maqu¡naria, Otros Equipos y Herramientas 4 0 ñ D

Amortizac¡ón  Acumulada  de  Act¡vos  Intangibles:  Representa  el monto  de la amortización  de activos  intangibles,

misma  que  se determinó  considerando  el método  lineal  de conformidad  con los parámetros  de Estimación  de Vida

Útil publicados  por  el CONAC  que  es de 33.3%.  AI 30 de junio  se registra un saldo  por  $56,669,460.86,  integrado
como  sigue:
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Auditoría  Super¡or  de  la Federación

Notas  a los  estados  financ¡eros  al 30 de  jun¡o  de  2025

(Cifras  en Pesos)

I
Derechos  de usü  irrestricío  a perpetuidad  y código  fuente  de las  34,799,999.00  - 34,799,999.üC)
herramientas  tecnológicas  denominadas  "Sistema  de Gesíión  y

Seguimlento  de Obras"  y "Sistema  de Gestión  y Seguimiento  de

Adquisiciones  y de Servicios  de Conírol  de Almacenes".

lmplemeníacióndelaPlataformadeFirmaElectrónicaAvanzada  9,064,218.[)1  2,264,014.85  1.1,328,232.86
que ¡ncluye  para su func¡onam¡enío  ¡ntegra¡:  ¡¡t.enciamiento;

cünstancia  NOM-151  emiíida  por la Autoridad  Certificadora;

sopoíe  y maníenimiento;  insíalación,  configurack5n  y asistencia

técnica;  servidor;  equlpo  criptográfico;  módulos  de atención
integral;  entre  otros.

Derechos  de  uso  irrestricto  a perpetuidad,  código  fuente,  5,999,400.00  2,997,000.0ü  8,996,4üü.OC)

implemeníación  y  puesta  a punto  de  una  herramienta

tecnológ¡ca  que  cons¡dere  los procesos  de reg¡síro,  va1idack5n  y
conciliación  de  la  informack5n  de  servk.ios  personales

relacionada al eiercicio de los recursos del Gasto Federalizado.

Cesión  de los derechos  de uso irrestricío  a perpetuidad,  código  í,544,829.0ü  í,544,829.0ü
fuente,  implementación  y puesía  a punto  de la herramienta

"SCRIPTOMIND",  la  cual  tiene  como  finalidad  extraer,
referenciar  y analizar  la información  contenida  en los distiníos

documeníos  proporcionados  por  los disílntos  en!es  audiíados  y
que  son  sopoíe  del procesü  de auditoría.

l Suma de Amortización Acumulada de Activos Intangibles 49,863,617.01 6,805,843.85 58,669,460.86 l

Act¡vos  Diferidos

AI 30 de junio  de 2025  la ASF  no tuvo  activos  diferidos  que  repürtar.

Estimac¡ón  por  Pérdida  o Deterioro  de  Activos  no  C¡rculantes

AI 30 de junio  de 2025  la ASF  no cuenta  con  registro  derivado  de que  no le es aplicable.

Otros  Activos  no  Circulantes.

AI 30 de junio  de 2025  la ASF  no tiene  Otros  Activos  no Circulantes  que  reportar.

PASIVO

Pasivo  Circulante

18.  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo

fflM"  « "  MSl!ffflTín

Servicios  Personales  por  Pagar  a Corko Plazo  ' 3,877,Ei38.70
Proveedores  por  Pagar  a Cortü  Plazo  2;703,207.C)3  '
Contratistas  por  Obras  Públicas

Tíansferencias  Oíorgadas  por  Pagar  a Coío  Plazo
Retenciones  y Cüntribuciones  por  Pagar  a Corto  Plazo  73,624,973.66

Devoluciones  de la Ley  de Ingresos  por  Pagar  a Corko  Plazo  '

0írasCuentasporPagaraCortoPlazo  , 2,642,a19.87

---l TotaIdeCuentasporPagaraCortoPIazo 82,848,637.26 l-

En todos  los  casos  señalados  los proveedores  o acreedores  tienen  derecho  a cobro  inmediato  o, en su caso,  menor

a 30 días.  Aquellos  pasivos  que  tienen  saldo  con  antigüedad  mayor  a 360 días,  en su mayoría,  se debe  a que  los

proveedores  o acreedores  no han realizado  las  gestiones  de cobro  corresporidientes.

Factibilidad  de paqo
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Notas  a los  estados  financ¡eros  al 30 de  junio  de 2025

(Cifras  en Pesos)

AJQl§alAuditor¡a%h  ISuperíor
a IdelaFederación

Cada  uno  de los pasivos  existentes  cuenta  con  facUbilidad  de pago  en viíud  de que  se provis¡onarori  con  cargo  a

la disposición  de recursos  del ejercicio  del presupuesto  del año  en que  se originaron.

Servicios  Personales  por  Pagar  a Corto  Plazo:  En esta  cuenta  se registran  las cantidades  pendientes  de pago

por remuneraciones del persünal  de estructura o transitorio. Su saldo  al 30 de junio  es de $3,877,836.70.

Proveedores  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Esta  cuenta  registra  al 30 de junio  de 2025,  entre  otros,  adeudos  por

adquisiciones  de bienes  y servicios  por  $2,703,207.03.

Contratistas  por  Obras  Públicas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  el pasivo  a favor  de contratistas

correspondientes  a las estimaciones  de obra  ejecutada.  En el periodo  no se registró  variación.  Su saldo  al 30 de

junio  es de $O.OO.

Transferencias  otorgadas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  los adeudos  en forma  directa  o indirecta  a los

sectores  público,  privado  y externo  por  el pago  por  concepto  de transferencias  al exterior,  ayudas  sociales,  y
donativos.  AI 30 de jurío  no se registró  saldo.

Retenciones  y Contr¡buc¡ones  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Son  cantidades  pendierites  de pago  por  concepto  de

retenciones  al personal  de estructura  y de honorarios,  así como  contribuciones  diversas  a cargo  de la institución.

Su saldo  al 30 de junio  es de $73,624,973.66,  los cuales  se integran  como  sigue:

bm*iW%  . N

Reíenciones í1,816,424.94
Percepciones a favür de tercems 1 05,5B5.73
Seguros de cüntratación voluníaria i434,006.20
Impuestosretenidos  1,048.41
Aporíacionespaíronales  19,960,252.42
Tesorería de la Federación (ISR) 4ü,5ü7,657.96

l TOTAL 73,624,973.86 l

Devoluciones  de la Ley  de Ingresos  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  el remanente  presupuestario  del

ejercicio  2024  que  fue  reintegrado  a la Tesorería  de la Federación  (TESOFE)  en enero  de 2025,  en cumplimiento

a lo establecido  en el aíículo  54 de la Ley  Federal  de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.  AI 30 de  junio
no existe  saldo  por  reportar.

Otras  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  principalmente  los ingresos  excedentes  derivados  de los

intereses  ganados  por  inversiones,  así  como  otros  conceptos  menores  considerados  como  un pasivo  a favor  de la

TESOFE.  Su saldo  al 30 de jurío  es de $2,642,619.87.

Documentos  por  Pagar  a Corto  Plazo.

AI 30 de junio  no se tuvieron  documentos  por  pagar  a corto  plazo.

Porción  a Corto  Plazo  de  la Deuda  Pública  a Largo  Plazo.

AI 3C) de junio  la ASF  no tiene  deuda  pública  que  reportar.

Títulos  y Valores  a Corto  Plazo.

AI 30 de junio  no se registraron  títulos  y valores  a corto  plazo.

Pas¡vos  Diferidos  a Corto  Plazo.

AI 30 de junio  no se registraron  pasivos  diferidos  a cor(o  plazo.

19.  Fondos  y Bienes  de  Terceros  en Garantía  y/o  Admin¡stración  a Corto  Plazo.

Representa  los fondüs  en administración  de la OLACEFS.  En marzo  de 2023  se recibieron  por  parte  de la Contralüría

General  de la República  de Chile  (quien  tuvo  a su cargü  la Secretaría  Ejecutiva  hasta  el 31 de diciembre  de 2022)  los
saldos  en bancos  de la OLACEFS.

22



�A�u�d�i�t�o�r�í�a

�E�l�e�d�s �A�u�d�i�t�o�r�í�a �S�u�p�e�r�i�o�r �d�e�l�a �F�e�d�e�r�a�c�i�ó�n
�N�o�t�a�s �a �l�o�s �e�s�t�a�d�o�s �f�i�n�a�n�c�i�e�r�o�s�a�l �3�0�d�e�j�u�n�i�o�d�e�2�0�2�5

�(�C�i�f�r�a�s �e�n�P�e�s�o�s�)

�A�S�F�i�i�s�.�.�.
�A�M�A�R�A�D�E �D�I�P�U�T�A�D�O�S�D�E�D�I�P�U�T�A�D�O�S

� 

�A�l �3�0 �d�e�j�u�n�i�o�s�e�r�e�g�i�s�t�r�ó �u�n�s�a�l�d�o�p�o�r �$�1�,�2�1�6�,�8�2�2�.�9�9�d�ó�l�a�r�e�s�a�m�e�r�i�c�a�n�o�s�, �l�o�s�c�u�a�l�e�s�f�u�e�r�o�n�v�a�l�u�a�d�o�s�a�l �t�i�p�o�d�e�c�a�m�b�i�o
�d�e�c�i�e�r�r�e �d�e�e�s�t�e �p�e�r�i�o�d�o�, �r�e�g�i�s�t�r�a�n�d�o �u�n�i�m�p�o�r�t�e�d�e�$�2�2�,�9�8�9�,�1�9�3�.�3�8�p�e�s�o�s�.

�P�r�o�v�i�s�i�o�n�e�s�a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o�.

�A�l �3�0 �d�e�j�u�n�i�o�n�o �s�e �r�e�g�i�s�t�r�a�r�o�n �p�r�o�v�i�s�i�o�n�e�s �a �c�o�r�t�o �p�l�a�z�o�. �A�s�i�m�i�s�m�o�, �n�o �s�e�t�i�e�n�e�n �p�a�s�i�v�o�s �l�a�b�o�r�a�l�e�s �a�s�u�m�i�d�o�s �e�n �e�l
�e�j�e�r�c�i�c�i�o �a �r�e�p�o�r�t�a�r �y �a�n�t�e�r�i�o�r�e�s�.

�O�t�r�o�s �P�a�s�i�v�o�s �a�C�o�r�t�o�P�l�a�z�o�.

�A�l �3�0�d�e�j�u�n�i�o �n�o�s�e�t�u�v�i�e�r�o�n �o�t�r�o�s �p�a�s�i�v�o�s �a �c�o�r�t�o �p�l�a�z�o �p�o�r �r�e�p�o�r�t�a�r�.

�P�a�s�i�v�o�N�o�C�i�r�c�u�l�a�n�t�e

�L�a�A�S�F�n�o�t�i�e�n�e�i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n �q�u�e�r�e�p�o�r�t�a�r �r�e�l�a�c�i�o�n�a�d�a�c�o�n�p�a�s�i�v�o�s �n�o�c�i�r�c�u�l�a�n�t�e�s �o�a �l�a�r�g�o �p�l�a�z�o�.

�P�a�s�i�v�o�c�o�n�t�i�n�g�e�n�t�e

�A�l �3�0 �d�e �j�u�n�i�o �d�e �2�0�2�5 �e�x�i�s�t�e�n �3�6 �d�e�m�a�n�d�a�s�e�n �c�o�n�t�r�a �d�e �l�a �A�S�F�p�o�r�j�u�i�c�i�o�s �d�e �c�a�r�á�c�t�e�r �l�a�b�o�r�a�l �p�o�r �u�n �m�o�n�t�o�d�e
�$�1�1�6�,�6�1�8�,�9�3�0�.�8�9�d�e�l�o�s �c�u�a�l�e�s �s�e �h�a�n�c�a�n�c�e�l�a�d�o�p�r�o�v�i�s�i�o�n�e�s �p�o�r �$�3�6�,�8�7�7�.�1�8�, �p�o�r �l�o �q�u�e�s�u �s�a�l�d�o�c�o�n�t�a�b�l�e �a�l �p�e�r�i�o�d�o
�q�u�e�s�e�i�n�f�o�r�m�a�e�s�d�e�$�1�1�6�,�5�8�2�,�0�5�3�.�7�1�, �e�l �c�u�a�l �s�e�c�o�n�t�r�o�l�a�e�n�c�u�e�n�t�a�s �d�e�o�r�d�e�n�. �L�a�s�i�n�d�e�m�n�i�z�a�c�i�o�n�e�s�a�l �p�e�r�s�o�n�a�l �q�u�e
�r�e�s�u�l�t�e�n �p�o�r �l�a�u�d�o�s �e�m�i�t�i�d�o�s �o �d�e�s�e�n�t�e�n�c�i�a �d�e�f�i�n�i�t�i�v�a �d�i�c�t�a�d�a �p�o�r �l�a �a�u�t�o�r�i�d�a�d �c�o�m�p�e�t�e�n�t�e�s�e �r�e�g�i�s�t�r�a�n �e�n �e�l �c�o�s�t�o �d�e
�o�p�e�r�a�c�i�ó�n �e�n�e�l �e�j�e�r�c�i�c�i�o�q�u�e�s�e�e�m�i�t�e �l�a �r�e�s�o�l�u�c�i�ó�n�.

� 

� 

�H�a�c�i�e�n�d�a�P�ú�b�l�i�c�a�/�P�a�t�r�i�m�o�n�i�o�C�o�n�t�r�i�b�u�i�d�o

�A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s�:

�L�a�A�S�F�n�o�t�i�e�n�e�i�n�f�o�r�m�a�c�i�ó�n �q�u�e�r�e�p�o�r�t�a�r�.

�2�0�. �D�o�n�a�c�i�o�n�e�s�d�e�c�a�p�i�t�a�l�: �R�e�p�r�e�s�e�n�t�a �e�l �m�o�n�t�o�d�e�l�a�s �d�o�n�a�c�i�o�n�e�s �e�n�e�s�p�e�c�i�e �r�e�c�i�b�i�d�a�s �c�o�n �e�l �f�i�n �d�e�d�o�t�a�r �a�l �e�n�t�e
�p�ú�b�l�i�c�o �d�e�a�c�t�i�v�o�s �n�e�c�e�s�a�r�i�o�s �p�a�r�a�s�u�f�u�n�c�i�o�n�a�m�i�e�n�t�o�. �E�n�e�l �p�e�r�i�o�d�o �n�o�s�e �r�e�g�i�s�t�r�ó �v�a�r�i�a�c�i�ó�n�. �S�u�s�a�l�d�o �h�i�s�t�ó�r�i�c�o �a�l
�3�0�d�e�j�u�n�i�o �e�s �d�e�$�3�,�7�0�7�,�4�1�7�.�6�0�.

�2�1�. �A�c�t�u�a�l�i�z�a�c�i�ó�n �d�e �l�a �H�a�c�i�e�n�d�a �P�ú�b�l�i�c�a�/�P�a�t�r�i�m�o�n�i�o�: �R�e�p�r�e�s�e�n�t�a �e�l �v�a�l�o�r �a�c�t�u�a�l�i�z�a�d�o �d�e �l�o�s �a�c�t�i�v�o�s�, �p�a�s�i�v�o�s �y
�p�a�t�r�i�m�o�n�i�o �d�e�l �e�n�t�e �p�ú�b�l�i�c�o �q�u�e �h�a�n �s�i�d�o �r�e�c�o�n�o�c�i�d�o�s �c�o�n�t�a�b�l�e�m�e�n�t�e�, �p�o�r �t�r�a�n�s�a�c�c�i�o�n�e�s �y �o�t�r�o�s �e�v�e�n�t�o�s
�c�u�a�n�t�i�f�i�c�a�b�l�e�s �u�n�a �v�e�z �f�o�r�m�a�l�i�z�a�d�o�s �e�n �t�é�r�m�i�n�o�s �d�e �l�a�s �d�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s �q�u�e �r�e�s�u�l�t�e�n �a�p�l�i�c�a�b�l�e�s�. �A�l �3�0 �d�e�j�u�n�i�o �n�o
�e�x�i�s�t�e �s�a�l�d�o�p�o�r �r�e�p�o�r�t�a�r�.

�H�a�c�i�e�n�d�a�P�ú�b�l�i�c�a�/�P�a�t�r�i�m�o�n�i�o�G�e�n�e�r�a�d�o�.

�E�s�t�e �r�u�b�r�o �s�e �c�o�m�p�o�n�e �e�s�e�n�c�i�a�l�m�e�n�t�e �d�e �l�o�s �a�c�t�i�v�o�s �f�i�j�o�s �n�e�t�o�s �p�r�o�v�e�n�i�e�n�t�e�s �d�e �l�a �a�n�t�i�g�u�a �C�o�n�t�a�d�u�r�í�a �M�a�y�o�r �d�e
�H�a�c�i�e�n�d�a�, �i�n�c�r�e�m�e�n�t�a�d�o�s �p�o�r �l�o�s �m�o�n�t�o�s �e�r�o�g�a�d�o�s�e�n�g�a�s�t�o�s �d�e�i�n�v�e�r�s�i�ó�n �(�a�c�t�i�v�o�s �f�i�j�o�s�) �d�e�e�j�e�r�c�i�c�i�o�s �a�n�t�e�r�i�o�r�e�s�y �d�e�l
�a�ñ�o�e�n�c�u�r�s�o�.

�2�2�. �R�e�s�u�l�t�a�d�o �d�e�l �E�j�e�r�c�i�c�i�o �(�A�h�o�r�r�o�/�D�e�s�a�h�o�r�r�o�)�: �E�l �m�o�n�t�o �d�e �$�3�7�3�,�9�2�2�,�0�0�8�.�0�3 �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a �l�a �d�i�f�e�r�e�n�c�i�a �c�o�n�t�a�b�l�e
�e�n�t�r�e �l�o�s �i�n�g�r�e�s�o�s �r�e�c�i�b�i�d�o�s �d�e�l�a �T�E�S�O�F�E�a�l �3�0�d�e�j�u�n�i�o �d�e�2�0�2�5�, �m�e�n�o�s�e�l �r�u�b�r�o �d�e�g�a�s�t�o�s �d�e�f�u�n�c�i�o�n�a�m�i�e�n�t�o�y
�o�p�e�r�a�c�i�ó�n �d�e�l �m�i�s�m�o�p�e�r�i�o�d�o�.

�2�3�. �R�e�s�u�l�t�a�d�o�s �d�e �E�j�e�r�c�i�c�i�o�s �A�n�t�e�r�i�o�r�e�s�: �R�e�p�r�e�s�e�n�t�a �e�l �g�a�s�t�o �d�e �i�n�v�e�r�s�i�ó�n �a�c�u�m�u�l�a�d�o �d�e �a�ñ�o�s �a�n�t�e�r�i�o�r�e�s�, �q�u�e
�c�o�n�s�t�i�t�u�y�e �e�l �p�a�t�r�i�m�o�n�i�o �d�e �l�a �i�n�s�t�i�t�u�c�i�ó�n�. �S�u �s�a�l�d�o �a�l �3�0 �d�e�j�u�n�i�o �e�s �d�e �$�1�,�5�7�2�,�0�9�5�,�7�6�7�.�1�4�, �e�l �c�u�a�l �s�e �d�e�t�a�l�l�a �a
�c�o�n�t�i�n�u�a�c�i�ó�n�:

� 
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Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 30 de  junio  de 2025

(Cifras  en Pesos)

AlAudítoríab  ISuperior
%Pa  IdelaFederacíón

Resultado  de Ejercicios  Aníeriüres  1,625,306,52ü.34
Resulíado  del Ejercicio  2ü24  -53,21  0,753.2ü

I TOTAL 1,572,o95,767.14 I

Para  efectos  de presentación,  el resultadü  por  revaluación  de bienes  muebles  e inmuebles  que  formaba  parte  de

la ¡ntegración  del resultado  de ejercicios  anteriores  se presenta  en un rubro  por separado  de acuerdo  con la

normativa  emitida  por  el CONAC.

24.  Revalúos

Revalúo  de B¡enes  Muebles  e Inmuebles:  Representa  la revaluación  histórica  del valor  contable  de bienes

muebles  einmuebles  propiedad  de la institución.  Su saldo  al 30 de junio  es de $932,854,401.26  como  se detalla  a
continuación:

4  ' ffliThíM>M

Revalúo de Bienes Muebles 733,459.43
Revalúo de Bienes Inmuebles 932,12ü,941.83

I TOTAL 932,854,401.28 l

Reservas.

La ASF  no tiene  información  que repoíar.

25.Rect¡f¡cac¡ones  de  Resultados  de  Ejercicios  Anteriores:  Registra  movimientos  por  rectificaciones  de

operaciones  de años  anteriores  tales  como  cancelación  de pasivos,  entre  otros.  Su saldo  hish5rico  al 30 de junio

es de -$3,312;163.04.

Exceso  o Insuficiencia  en la Actualización  de la Hacienda  Pública/Patrimonio

La ASF  no tiene  infomiación  que  repüíar  por  concepto  de exceso  o insuficiencia  en la actualizac¡ón  de la Hacienda

Pública/Patrimonio.

EI análisis  de las ciíras  presentadas  en el Estado  de Flujos  de Efectivo  y Equivalentes  es el siguiente:

i ' í  'i  i '  ,i  "l  lll

Efecíivo
Bancos/Tesorerla  1,291,898.61 1,a12,877.05
Bancos/Dependsncias y Oíros
InversionesTemporales(Hasía3meses)  511,126,4í4.68  597,817,267.43
Fondüs con Afecíación Especiflca
DepósitosdeFondosdeTercerosenGaraníIay/oAdministrack5n  22,989,193.38 23,358,865.57
Oiros Efectivos y Equivaleníes

l Total de Efectivoy Equivalentes 535,407,506.67 622,487,ü10.05 ¡

Flujo  de Efectivo  de las  Act¡vidades  de Operación.
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ASFlí:'€E..,., Auditoría  Super¡or  de la Federación
Notas  a los estados  financieros  al 30 de junio  de 2025

(Cifras  en Pesos)

AI 30 de junio de 2025 la Auditoría  Superior  de la Federación  ha recibido ingresos  por ministraciones  con cargü  al
Presupuesto  de Egresos  autorizado  para 2025 por $1,84í,922,375.85  y se registraron  $22,338,577.48  por  concepto
de ampliación  de recursos  presupuestarios  por lo que se registraron  ingresos  netos por $1,864,260,953.33.  Por su
parte el gasto devengado  en el periodo  ascendió  a $1,426,393,6a19.72  derivado  de lo cual se obtuvo un flujo neto por
actividades  de operación  por $437,867,333.61.

Flujo  de  Efectivo  de  las  Actividades  de  Invers¡ón.

EI monto neto del flujo de efectivo de las actividades  de inversión al 30 de junio de 2025 es de -$5,833,942.17
relacionado  principalmente  con  el movimiento  en el nibro  de bienes intangibles.

Por su parte, en el periodo se registró  un incremento  eri adquisiciones  de actividades  de inversión como se detalla a
continuación:

"  I  L  (  '  i

Blenes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construccíones  en Proceso  213,999.98

Terrenos
Viviendas

Edificios  no Habitacionales

Infraestrucíura
Consírucciones  en Proceso  sn Bienes  de Dominio  Público

Cons[rucciones  en Proceso  en B¡enes  Prop¡os  2'13,999.98

Oíros  Bienes  Inmuebles

BlenesMuebles  1,716128.36
Mobiliario  y Equipo  de Administrack5n

Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo
Equipo  e Instrumeníal  Médico  y de Laboratorio

Veh¡culos  y Equipü  de Transporte
Equipo  de Defensa  y Seguridad

Maquinaria,  Oíros  equipos  y Herramienías  1,718,128:36-

Colecciones,  Obras  de /Vte  y Objetos  Valiüsüs
Activos  Biülógicos

Otraslnversiones  6,958,Q9.2Ó

l Total 8,674,817.56 213,999.98 l

Flujo  de Efectivo  de las Actividades  de Financiamiento.

AI 30 de junio de 2025 el flujo  de efectivo por las actividades  de financiamiento  refleja en el periodo un movimiento
neto por un importe  de -$276,219,196.00  derivado  de una disminución  en el rubro del pasivo por $273,755,480.59  y
un incremento  en deudores  diversos  por $2,463,715.41.

Concil¡ación  de  Flujos  de  Efectivo  Netos  de  las  Act¡vidades  de  Operación  y  la  cuenta  de  Ahorro  / Desahorro.

' *ilaí«í

ResuIíadodeIEjerc¡c¡oAhorrolDesahorro  373,922,üü8.C)3  445,93109B.52
Movimieníüs  de parkidas  (o rubros)  que  no afectan  el efecílvo:
Estimaciones  por  pérdida  y deíerioro  de activos  circulaníes:

Deprec1ack5n  de blenes  _ _57,13__8J)_5_j__.56__ p3_6j_4_,0_9_9j_3
Amortlzack5ndebienes  6;805;843'.85-  5;265;754:5ü

Disminución  de bienes  por  pérdida  u obsolescencia  1,423.17  7146.44
OtrosGastos  457,444.37

l Flujo de Efectivo Neto de las Actividades de Operación 437,867,333.61 505,635,640.96 l

Conciliación  entre  los Ingresos  Presupuestarios  y Contables.
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Aud¡toría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  f¡nancieros  al 30  de  junio  de  2025

(Cifras  en  Pesos)

AffiklAuditoríab  ISuperíor
%fa  IdelaFederacíón

cAwhríeDlPUlAOOl

1. Total  de Ingresos  Presupuestarios  1864,260,953.33

2. Más Ingresos  Contables  No Presupuestarios
2.1 Ingresos  Financieros
2.2  lncrementoporVariacióndeInventarios
2.3  Disminución  del Exceso  de Estimaciones  pür Pérdida  o Deterioro  u Obsolescencia
2.4  Disminución  del Exceso  de Provlsiones
2.5  0íros  Ingresos  y Beneficios  Varios
2.6  0íros  Ingresos  Coníables  No Presupuesíar¡os

3. Menos  Ingresos  Presupuestarios  No Contables

3.1 Aprovechamientüs  Patrimoniales
3.2  Ingresos  Derivados  de Financiamieríos

3.3  0tros  Ingresos  Presupuestarios  No Coníables

l 4.1ngresosContab1es 1864,260,953.33l

Conciliación  entre  los  Egresos  Presupuestarios  y los  Gastos  Contables.

. . ' "-'!..'e.'ffl!kl  . . " ' ffa&

1. Total  de egresos  Presupuestaríos  1434,347,29t71

2. Menos  Egresos  Presupuestarios  no Contables  1ü,794,547.38
2.1 Materias  Primas  y Maíeriales  de Producción  y Comercialización
2.2  Materiales  y Suminisíros
2.3  Mobiliario  y Equipo  de Adminisíraclón
2.4  Mübiliarlo  y Equipo  Educacional  y Recreaíivo
2.5  Equipo  e Insííumental  Médico  y de Laboraíoriü

2.6  Vehículos  y Equipo  de Transpoíe

2.7  Equipü  de Defensa  y Seguridad
2.8  Maquinaria,  Oíros Equipos  y Herramiemas  1,71Í),128.36
2.9  Actlvos  Biok5gicos

2.10  Bienes  ¡nmuebles

2.11 Activoslfüangibles  6,958,689.20
2.12  0bra  Pública  en Bienes  de Dominio  Público

2.13  0braPúbIlcaenBienesPropios

2.14  AccionesyPartlcipacionesdeCapiíal

2.i5  CompradeTííulosyValores

2.í6  Concesión  de Présíamos
2.17  InversionesenFideicomisos,MandaíosyOírosAnálogos
2.18  ProvisIorieisparaContingenciasy0trasErogacionesEspeciales
2.19  AmoríizacióndelaDeudaPública
2.20  Adeudüs  de Ejercicios  Fiscales  Aníerioíes  (ADEFAS)
2.21 0írosEgresosPresupuesíariosNoCüníables  2,119,729.82

3. Más gastos  contables  no presupuestales  66,786,200.97
3.i  Estimaciones,  Depreciaciones,  Deíerioros,  Obsolescenc¡a  y Amürtlzaciünes  63,945,325.58
3.2  Provlsiones
3.3  Disminuck5n  de Inveníarios
3.4  0íros  Gasíos
3.5  Inversión  Pública  no Capiíalizable
3.6  Mateíiales  y Suministrüs  (consumos)

3.7  0íros  Gastos  Coníables  No Presupuesíarios  2,840,875.39

l 4.EgresosContab1es 1490,338,945.30 l

III. Notas  de  memoria

Las  cuentas  de omen  contables  registradas  al 30  de  jurío  de  2025  se  detallan  a continuación:
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AlAuditoríah  ISuperior
%fffl  IdelaFederacíón

Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 30 de  junio  de  2025
(Cifras  en Pesos)

Avales y Garantías:
Fianzas de Cumpllmiento de Contratos 68,611,056.26
ChequesenGaranUa  644,564.06

Juicios:
¡:)emandas Laborales en Procesü de Resoluc¡óri 4 í6,582,053.7'1

Otros:
Fondü de Ahorro Capiíalizable de los Trabajadores 21,240,822.21
Oíros 2,070,510;2C)

Por  su paíe,  las cuentas  de orden  presupuestarias  son las  siguientes:

Cuentas  de Ingresos:

. ÑffMl¡ff!m

Ley de Ingresos Estimada 3,3Q,45Ó,'959.45
Ley de Ingresos por E}ecuíar 1,49í1,537,5B3.60
Modificaciones a la Ley de lngresos Esíimada 22,338,577.48
Leyde Ingresos Devengada 1,864:26p,953.33
Ley de Ingresos Recaudada 1,884;260,953.:Í3

Cuentas  de Egresos:

J!íWQk'MMt4!M¡"  ' líiíí!'W;ill

Presupuesto  de Egresos  Aprobado  3,340,459,959i45

Presupuesto de Egresos por Ejercer 2%,377178.55
Modiflcaciones  al Presupuesto  de Egresos  Aprobado  22,3q8,577.48
Presupuesto  de Egresos  Comprometido  3,314,171,545.88

Presupuesto  de Egresüs  Devengado  1434,'347,291jÍ
Presupuesto  de Egresos  Ejercido  1,414,38B,765.56

Presupuesto  de Egresos  Pagadü  1,4í0,558,169.ü5

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que  los Estados  Financieros  y sus notas,  son  razonablemente  correctos  y

son responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros".

ñ.  'l,  - -r

k ! '%'ú'k'(:4
Mtra.  Berenice  Yazmfrl  Ortega  García

Directora  de Contabilidad  y Finanzas

T)nrJ,  (

Romero

Director de Recursos  Financieros

Samano Vera

Subdª de Inform  ón Financiera

04  de  julio  de  2025.
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�b�. �P�r�o�v�i�s�i�ó�n �d�e�b�i�e�n�e�s �p�ú�b�l�i�c�o�s

�c�. �P�l�a�n�e�a�c�i�ó�n�, �s�e�g�u�i�m�i�e�n�t�o�y �e�v�a�l�u�a�c�i�ó�n�d�e�p�o�l

� 

�d�. �P�r�o�m�o�c�i�ó�n�y�f�o�m�e�n�t�o

�e�. �R�e�g�u�l�a�c�i�ó�n�y�s�u�p�e�r�v�i�s�i�ó�n

�f�. �F�u�n�c�i�o�n�e�s�d�e�l�a�s �F�u�e�r�z�a�s�A�r�m�a�d�a�s�(�ú�n�i�c�a�m�e�n�t�e�G�o�b�i�e�r�n�o�F�e�d�e�r�a�l�)

�g�. �E�s�p�e�c�i�f�i�c�o�s

�h�. �P�r�o�y�e�c�t�o�s �d�e�i�n�v�e�r�s�i�ó�n

�I�C�. �A�d�m�i�n�i�s�t�r�a�t�i�v�o�s �y�d�e�a�p�o�y�o

�a�. �A�p�o�y�o�a�l �p�r�o�c�e�s�o�p�r�e�s�u�p�u�e�s�t�a�r�i�o �y �p�a�r�a �m�e�j�o�r�a�r�l�a�e

�b�. �A�p�o�y�o�a �l�a �f�u�n�c�i�ó�n �p�ú�b�l�i�c�a�y �a�l �m�e�j�o�r�a�m�i�e�n�t�o�d�e�l�a�g�e�s�t�i�ó�n

� 

�n�c�i�a �i�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�a�l

�c�. �O�p�e�r�a�c�i�o�n�e�s�a�j�e�n�a�s

�1�D�. �C�o�m�p�r�o�m�i�s�o�s

�a�. �O�b�l�i�g�a�c�i�o�n�e�s �d�e�c�u�m�p�l�i�m�i�e�n�t�o�d�e�r�e�s�o�l�u�c�i�ó�n�j�u�r�i�s�d�i�c�c�i�o�n�a�l

�b�. �D�e�s�a�s�t�r�e�s �n�a�t�u�r�a�l�e�s

�I�E�. �O�b�l�i�g�a�c�i�o�n�e�s

�a�. �P�e�n�s�i�o�n�e�s�y �j�u�b�i�l�a�c�i�o�n�e�s

�b�. �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s�a�l�a �s�e�g�u�r�i�d�a�d�s�o�c�i�a�l

�c�. �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s�a�f�o�n�d�o�s�d�e�e�s�t�a�b�i�l�i�z�a�c�i�ó�n

�d�. �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s�a�f�o�n�d�o�s�d�e�i�n�v�e�r�s�i�ó�n �y �r�e�e�s�t�r�u�c�t�u�r�a�d�e�p�e�n�s�i�o�n�e�s

�I�F�. �P�r�o�g�r�a�m�a�s�d�e�G�a�s�t�o�F�e�d�e�r�a�l�i�z�a�d�o�(�G�o�b�i�e�r�n�o�F�e�d�e�r�a�l�)

�a�. �G�a�s�t�o�F�e�d�e�r�a�l�i�z�a�d�o

�. �P�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�o�n�e�s �a �e�n�t�i�d�a�d�e�s�f�e�d�e�r�a�t�i�v�a�s�y�m�u�n�i�c�i�p�i�o�s

�I�l�l�. �C�o�s�t�o�f�i�n�a�n�c�i�e�r�o�, �d�e�u�d�a�o�a�p�o�y�o�s�a�d�e�u�d�o�r�e�s �y �a�h�o�r�r�a�d�o�r�e�s�d�e�l�a �b�a�n�c�a

�I�V�. �A�d�e�u�d�o�s�d�e�e�j�e�r�c�i�c�i�o�s�f�i�s�c�a�l�e�s �a�n�t�e�r�i�o�r�e�s
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�2�2�,�3�3�8�,�5�7�7�.�4�8
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�V�. �T�o�t�a�l �d�e�l �E�g�r�e�s�o� �3�,�3�4�0�,�4�5�9�,�9�5�9�.�4�5� � �2�2�,�3�3�8�,�5�7�7�.�4�8 �3�,�3�6�2�,�7�9�8�,�5�3�6�.�9�3� � �1�,�4�3�4�,�3�4�7�,�2�9�1�.�7�1 �1�,�4�1�0�,�5�5�6�,�1�6�9�.�0�5� � �1�,�9�2�8�,�4�5�1�,�2�4�5�.�2�2� 
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�N�o�t�a�s�:

�1�/ �E�l�a�b�o�r�a�d�o�c�o�n�c�i�f�r�a�s �a�n�u�a�l�i�z�a�d�a�s�a�l �c�i�e�r�r�e �d�e�l �m�e�s�d�e�j�u�n�i�o�2�0�2�5�.

�2�/ �E�l �P�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�A�p�r�o�b�a�d�o�A�n�u�a�l �2�0�2�5�i�n�c�l�u�y�e�e�l �P�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�O�r�d�i�n�a�r�i�o�d�e�l�a �A�S�F�a�p�r�o�b�a�d�o�e�n�e�l �P�r�e�s�u�p�u�e�s�t

�l�o�s �r�e�c�u�r�s�o�s �d�e �l�o�s �F�o�n�d�o�s �d�e�A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s �F�e�d�e�r�a�l�e�s �a�p�r�o�b�a�d�o�s �e�n �e�l �P�E�F�2�0�2�5�,
�'�a�n�o �d�e�l �P�e�t�r�ó�l�e�o

� 

�C�o�o�r�d�i�n�a�c�i�ó�n �F�i�s�c�a�l�; �y �l�o�s �r�e�c�u�r�s�o�s �p�r�o�v�e�n�i�e�n�t�e�s �d�e�l �F�o�n�d�o�M�e�x�i
�I�n�g�r�e�s�o�s �2�0�2�5�p�o�r �e�l �f�a�c�t�o�r �d�e�0�.�0�0�0�0�5�4�)�.

�3�/ �L�a �c�o�l�u�m�n�a �M�o�d�i�f�i�c�a�d�o�s�e �i�n�t�e�g�r�a �d�e�l �p�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o �a�p�r�o�b�a�d�o �a�n�u�a�l �2�0�2�5�m�á�s �a�m�p�l�i�a�c�i�o�n�e�s�l�í�q�u�i�d�a�s �r�e�g�i�s�t�r�a�d�a�s �a�l �m�e�s �d�e�j�u�n�i�o �d�e�2�0�2�5�d�e�r�e�c�u�r�s�o�s �p�r�o�v�e�n�i�e�n�t�e�s �d�e�l �u�n�o�a�l �m�i�l�l�a�r �p�a�r�a �l�a �F�i�s�c�:

�c�o�n �e�x�c�e�p�c�i�ó�n �d�e�l �C�o�m�p�o�n�e�n�t�e
�F�i�s�c�a�l�i�z�a�c�i�ó�n �e�n �M�a�t�e�r�i�a �P�e�t�r�o�l�e�r�a�) �c�o�n�f�o�r�m�e�a�l �a�r�t�i�c�u�l�o �9�0 �d�e �l�a �L�e�y �F�e�d�e�r�a�l �d�e�P�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o �y �R�e�s�p�o�n�s�a�b�i

�I�n�g�r�e�s�o�s�g�e�n�e�r�a�d�o�s�e�n�e�l �p�e�r�i�o�d�o�d�e�l �0�1 �d�e�e�n�e�r�o�a�l �1�5�d�e�j�u�n�i�o�d�e�2�0�2�5�c�o�r�r�e�s�p�o�n�d�i�e�n�t�e�s�a�l �P�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�O�r�d�i�n�a�r�i�o �d�e�l�a �A�S�F�y �R�E�F�O�R�.
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�4�/ �E�l �i�m�p�o�r�t�e�p�r�e�s�e�n�t�a�d�o�e�n �l�a �c�o�l�u�m�n�a�S�u�b�e�j�e�r

�T�A�. �R�i�c�a�r�d�o �J�e�s�ú�s �M�e�d�i�n�a �J�u�á�r�e�z
�S�u�b�d�i�r�e�c�c�i�ó�n�d�e�P�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o

�c�o�r�r�e�s�p�o�n�d�e�a�l �p�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�r�e�s�e�r�v�a�d�o�c�o�n�s�o�l�i�c�i�t�u�d�e�s �d�e�s�u�f�i�c�i�e�n�c�i�a �p�r�e�s�u�p�u�e�s�t�a�r�i�a�, �a�l ��p�r�e�s�u�p�u�e�s�'
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� � � � � 

� � 

�R�e�v�i�s�ó

�¡�a�r�i�o�. �e�r�t�o �D�o�m�i�n�g�u�e�z �A�c�o�s�t�a

�D�i�r�e�c�c�i�ó�n�d�e�P�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�y �C�o�n�t�r�o�l

� 

� 

� 

�t�o �c�o�m�p�r�o�m�e�t�i�d�o�, �a�s�í �c�o�m�o�a�l �p�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o�d�i�s�p�o�n�i�b�l�e �p�o�r �e�j�e�r�c�e�r�s�e�d�e�j�u�l�i�o�a �d�i

� � 

�'�o �d�e�E�g�r�e�s�o�s �d�e�l�a�F�e�d�e�r�a�c�i�ó�n�(�P�E�F�) �e�n�s�u �A�n�e�x�o�1�p�a�r�a�e�l �e�j�e�r�c�i�c�i�o�f�i�s�c�a�l �2�0�2�5�; �a�s�í �c�o�m�o�l�o�s �R�e�c�u�r�s�o�s�p�a�r�a�e�l �F�o�r�t�a�l�e�c�i�m�i�e�n�t�o �d�e�l�a�s �R�e�v�i�s�i�o�n�e�s �(�R�E�F�O�R�)�, �e�q�u�i�v�a�l�e�n�t�e�s �a�l �0�.�1�%�d�e

�d�e�S�e�r�v�i�c�i�o�s �P�e�r�s�o�n�a�l�e�s �p�r�e�v�i�s�t�o �e�n �e�l �F�o�n�d�o �d�e �A�p�o�r�t�a�c�i�o�n�e�s �p�a�r�a �l�a �N�ó�m�i�n�a �E�d�u�c�a�t�i�v�a �y �G�a�s�t�o �O�p�e�r�a�t�i�v�o�, �s�e�g�ú�n �e�l �A�r�t�. �4�9�f�r�a�c�c�i�ó�n �I�V�, �s�e�g�u�n�d�o �p�á�r�r�a�f�o �d�e �l�a �L�e�y �d�e

�a�d �H�a�c�e�n�d�a�r�i�a �(�m�o�n�t�o�q�u�e�r�e�s�u�l�t�a �d�e �m�u�l�t�i�p�l�i�c�a�r �l�o�s �i�n�g�r�e�s�o�s �p�e�t�r�o�l�e�r�o�s �a�p�r�o�b�a�d�o�s �e�n �l�a �L�e�y�d�e

�a�c�i�ó�n �d�e�l�o�s �S�u�b�s�i�d�i�o�s �d�e �P�a�v�i�m�e�n�t�a�c�i�ó�n�, �a�s�í �c�o�m�o�d�e�P�r�o�d�u�c�t�o�s �F�i�n�a�n�c�i�e�r�o�s �y �O�t�r�o�s

�4�A�D�3�R�F�0�1�-�1�4


